
Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes  1 
  
 

ÍNDICE 
Exposición de motivos 

Preguntas FAQs sobre SIF 
Artículo único. Aprobación del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o 
electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los 
registros de facturación. 
Disposición adicional primera. Contenido de los registros de facturación en caso de autorización. 
Disposición adicional segunda. Agencias de viajes. 
Disposición adicional tercera. Integración de los registros de facturación en los libros registro. 

FAQs. ¿La llevanza y conservación de los registros de facturación de alta y de los registros de facturación de anulación 
excluye la obligación de confeccionar el Libro Registro de Facturas emitidas? ¿Y de la presentación de modelos 
informativos 347 / 349?  

Disposición final primera. Modificación del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 
Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
Uno. Se incluye un nuevo apartado 5 al Artículo 6. Contenido de la factura. 

FAQs. ¿Se puede implementar un sistema de “Pre facturación” “(facturas proforma”) o borrador antes de expedir – y 
registrar – una factura? 
FAQs. ¿Debe imprimirse el código QR en todas las facturas, tanto en la modalidad VERI*FACTU (sistemas de emisión de 
facturas verificables), como en los sistemas de emisión de facturas no verificables? ¿Cuál es su finalidad? 
FAQs. ¿Dónde debe figurar el Código «QR» dentro de la factura? 

Dos. Se incluye un nuevo apartado 5 en el Artículo 7. Contenido de las facturas simplificadas 
FAQs. ¿Qué sucede con el Código «QR» si se utiliza factura electrónica? 
FAQs. Una tienda emite facturas simplificadas y al final del día saca una “factura recapitulativa” de todas las ventas. ¿Qué 
se hace con estas facturas? 

Tres. Se incluye un nuevo apartado 4 en el Artículo 8. Medios de expedición de las facturas. 
Disposición final segunda. Título competencial 
Disposición final tercera. Desarrollo del Reglamento incluido en este real decreto. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor y efectos. Orden HAC/1177/2024, …. 

Disposición final única. Entrada en vigor 

FAQs.¿Cuándo será de obligado cumplimiento el RRSIF? 
FAQs. En cuanto a los nuevos requisitos en la emisión de facturas completas y simplificadas cuando se utilicen SIF, en el 
caso que sólo afecte a los obligados del artículo 3.1. del RRSIF ¿esta obligación entra en vigor en la fecha prevista en la DF 
cuarta del RD 1007/2023? 

Reglamento 
CAPÍTULO I Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito territorial Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 1. Objeto y definiciones. 

FAQs. Expido TODAS mis facturas de forma manual: ¿me afecta el RRSIF? ¿Y si uso hojas de cálculo o procesadores de 
texto? 
FAQs.¿A qué sistemas informáticos se le aplica el RRSIF? 
FAQs.¿A quién afecta el RRSIF? 
FAQs. Un pequeño comerciante de venta al por menor, dispone de una o varias balanzas para el peso y una máquina 
registradora donde teclea manualmente las ventas que previamente se han pesado en la balanza, finalmente expide un 
justificante acumulado (que no es factura simplificada) donde se ven las pesadas y los precios por producto. ¿Este pequeño 
comerciante está sujeto al RRSIF? 
FAQs.¿Qué se considera sistema informático de facturación?  
FAQs. Un empresario que tributa a las Haciendas Forales Vascas. ¿qué normativa debe cumplir en relación son sus 
sistemas informáticos de facturación? 

Artículo 2. Régimen jurídico  
Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

FAQs Si tengo mi domicilio fiscal en Canarias, Ceuta o Melilla, debo seguir las disposiciones del RD 1007/2023 y su 
desarrollo por OM? 
FAQs Una empresa tiene dos centros de facturación, uno central y otro en una sede distinta que no están conectados entre 
sí. ¿Cómo hacer que se siga entre ambos centros la secuencia correlativa de facturación 
FAQs Las facturas expedidas por empresarios o profesionales residentes en España a empresarios o particulares en el 
extranjero ¿Se encuentran sometidas a las obligaciones que establece el RRSIF? 
FAQs Pertenezco a un colectivo que, en principio, no está obligado a expedir facturas: ¿me afecta el reglamento que 
establece  los requisitos de los sistemas informáticos de facturación. 
FAQs Me dedico a alquilar viviendas y locales de negocio: ¿debo adaptar mi sistema informático de facturación al RRSIF? 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-24840-consolidado.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes/cuestiones-generales-ambitos-aplicacion.html?faqId=bf4f77fe52572910VgnVCM100000dc381e0aRCRD
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes/cuestiones-generales-ambitos-aplicacion.html?faqId=bf4f77fe52572910VgnVCM100000dc381e0aRCRD
https://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-14696-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-14696-consolidado.pdf


Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes  2 
  
 

FAQs Las facturas expedidas por empresarios o profesionales NO residentes en España ¿se encuentran sometidas a las 
obligaciones del RRSIF? 
FAQs ¿Qué diferencia hay entre el SII (Suministro Inmediato de Información) y el RRSIF? ¿El sistema informático de una 
empresa incluida en el SII debe cumplir los requisitos del RRSIF? 

Artículo 4. Ámbito objetivo. 
FAQs ¿Qué diferencia hay entre el SII (Suministro Inmediato de Información) y el RRSIF? ¿El sistema informático de una 
empresa incluida en el SII debe cumplir los requisitos del RRSIF? 
FAQs ¿Puede un obligado tributario optar voluntariamente al SII y no aplicar las obligaciones del RRSIF? 
FAQs En cuanto a los nuevos requisitos en la emisión de facturas completas y simplificadas cuando se utilicen sistemas 
informáticos de facturación ¿sólo afecta a los obligados tributarios del artículo 3.1. del RRSIF o bien a todos los obligados a 
emitir factura (incluyendo a los que estén en el SII) que utilicen sistemas informáticos? 
FAQs En el caso de operaciones exentas de IVA, incluidas en la letra a) del artículo 3.1. del ROF y en el apartado 2 de ese 
mismo artículo 3, en el supuesto de que conforme a dicho Reglamento no se deba expedir factura ¿el RRSIF se aplicará a 
estas operaciones?  
FAQs Estoy acogido al régimen de agricultura, ganadería y pesca de IVA ¿me afecta el RRSIF? 
FAQs Solo realizo operaciones en régimen de recargo de equivalencia de IVA: ¿me afecta el RRSIF? 

Artículo 5. Solicitud de no aplicación. Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 12. Información a suministrar en los casos de 
autorización o de resolución de no aplicación. 

Artículo 6. Delegación del cumplimiento 
FAQs Cuando la factura la expide materialmente el destinatario de la operación (“autofactura”), ¿quién genera el registro de 
facturación de alta para cumplir con el RRSIF? ¿Cómo incluyen en sus respectivos libros registros de IVA? 

CAPÍTULO II 
Sistemas informáticos de facturación 

Sección 1.ª Características y requisitos de los sistemas informáticos 

Artículo 7. Recursos informáticos necesarios para cumplir las 
obligaciones establecidas en este Reglamento 

Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 2. Uso de un mismo sistema informático para dar 
soporte a la facturación de varios obligados tributarios. 
Artículo 19. Condiciones y límites de la aplicación informática de 
facturación que pueda desarrollar la Administración tributaria. 

FAQs Un grupo de empresas con el mismo SIF, donde una está en el SII y otra no. ¿La empresa que está acogida al SII 
debe cumplir el RRSIF? 
FAQs¿Puede ser utilizado un mismo SIF para llevar la facturación de varios obligados tributarios? 

Artículo 8. Requisitos de los sistemas informáticos de 
facturación 

Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 4. Capacidad de remisión de información a la 
Administración tributaria. 
Artículo 5. Sistemas de identificación y autenticación válidos 
para remitir los registros de facturación a la sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Artículo 6. Integridad e inalterabilidad de los registros de 
facturación. 
Artículo 7. Trazabilidad de los registros de facturación. 
Artículo 8. Conservación, accesibilidad y legibilidad de los 
registros de facturación. 
Artículo 9. Registro de eventos. 

FAQs Una empresa tiene dos centros de facturación, uno central y otro en una sede distinta que no están conectados entre 
sí. ¿Es posible que uno de los sistemas sea un sistema VERI*FACTU y el otro no? 
FAQs Una empresa tiene dos centros de facturación, uno central y otro en una sede distinta que no están conectados entre 
sí. ¿Puede plantearse la posibilidad de que el sistema informático vuelque, al final del día los registros de facturación en un 
sistema conectado para su remisión a la AEAT?  
FAQs¿Cómo pueden los desarrolladores asegurar que alguien no pueda eliminar o modificar un archivo correspondiente a 
esos registros de facturación?  
FAQs¿En qué consiste la trazabilidad exigida a los sistemas informáticos de facturación (SIF) en el reglamento y la orden 
«de requisitos de los SIF»? 
FAQs Dentro de un mismo sistema informático de facturación (SIF), ¿hay que encadenar entre sí de forma separada (en 2 
cadenas diferentes) los registros de facturación (RF) de alta, por un lado, y los RF de anulación, por otro?  
FAQs¿Forman parte de la trazabilidad la fecha y la hora de generación de los registros de facturación (RF) 
correspondientes a las facturas expedidas?  
FAQs¿Afecta en algo a la trazabilidad el cambio de año (o ejercicio fiscal) y, asociado a él, el posible cambio en la 
numeración de las facturas expedidas con el sistema informático de facturación (SIF)?  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-24840-consolidado.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes/cuestiones-generales-ambitos-aplicacion.html?faqId=bf4f77fe52572910VgnVCM100000dc381e0aRCRD


Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes  3 
  
 

FAQs¿Influyen en algo en la trazabilidad el que se realicen anulaciones o subsanaciones de registros de facturación (RF) 
correspondientes a facturas expedidas?  
FAQs¿Tienen las mismas obligaciones en cuanto a trazabilidad los sistemas «VERI*FACTU» y los sistemas de emisión de 
facturas no verificables?  
FAQs Cuando un SIF tiene la posibilidad de borrar registros de facturación ya generados, es decir, de eliminarlos ¿cumple 
con el RRSIF? 
FAQs¿Dónde se han de conservar los registros de facturación (RF) generados por el sistema informático de facturación 
(SIF)? Es decir, ¿es obligatorio mantenerlos en él o, por el contrario, hay que descargarlos siempre? 
FAQs¿Deben firmarse los registros de evento?  
FAQs¿Debo remitir a la Agencia Tributaria los registros de evento?  
FAQs¿Qué quiere decir que el sistema informático de facturación (SIF) debe permitir una disociación de acceso a los datos 
según el carácter de estos? 
FAQs¿Se puede considerar que las copias de seguridad, tanto si se realizan o se gestiona su realización a través del 
sistema informático de facturación (SIF) o directamente desde la base de datos, son procesos de exportación a los efectos 
del reglamento y la orden «de requisitos de los SIF»?  
FAQs¿De quién es la responsabilidad de la conservación de los registros de facturación (RF): del sistema informático de 
facturación (SIF) y su fabricante, o bien del obligado a expedir facturas (OEF) usuario del SIF?  
FAQs¿Cuál es el plazo a que se refieren el reglamento y la orden «de requisitos de los sistemas informáticos de facturación 
(SIF)» en relación con la conservación, accesibilidad y legibilidad de los registros de facturación (RF) 
FAQs¿Qué se entiende por accesibilidad y legibilidad de los registros de facturación (RF) generados por el sistema 
informático de facturación (SIF) a los efectos del reglamento y la orden «de requisitos de los SIF» 

Sección 2.ª Registros de facturación 

Artículo 9. Generación del registro de facturación de alta Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 10. Registro de facturación de alta. 

FAQs El registro de alta de facturación al expedir cada factura ¿puede ser un registro de formato .xml guardado en la base 
de datos con la estructura que aparece en el "Diseño de registro de facturación de alta" en el apartado documentación de 
AEAT actualmente?  
FAQs¿Qué tipos de acciones se van a permitir sobre los registros de facturación?  
FAQs Para facturación emitida en régimen de ventanilla única (OSS) ¿cómo se identificarán estas ventas de ventanilla 
única (OSS) en el registro de facturación? ¿Cuál es la codificación del régimen a utilizar? 
FAQs¿Cómo se tratan los suplidos, el recargo financiero u otras cantidades en el esquema de la norma? ¿Cómo incluir las 
retenciones a cuenta de los impuestos directos practicadas en factura?  
FAQs¿Cómo se tratan las cantidades correspondientes a descuentos por pronto pago en el esquema de la norma? 

Artículo 10. Contenido del registro de facturación de alta 

Artículo 11. Generación y contenido del registro de 
facturación de anulación 

Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 11. Registro de facturación de anulación. 

FAQs Si se emite una factura por error (y se genera y graba o envía (sistema VERI*FACTU) el fichero de alta) es preciso 
generar un registro de signo contrario para la anulación, y generar posteriormente un nuevo registro de alta con la factura 
correcta. En estos casos ¿debe informarse en el registro de anulación cuál es la factura anulada?  
FAQs ¿Debe mantenerse el número de la factura que se anule en la serie de facturas emitidas?  

Artículo 12. Huella o «hash» y firma electrónica de los 
registros de facturación. 

Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 13. Huella o «hash» de los registros de facturación y de 
evento. 
Artículo 14. Firma electrónica de los registros de facturación y de 
evento. 

FAQs ¿Cómo se debe corregir una factura (registro de facturación) con errores generada en un sistema informático de 
facturación?  
FAQs ¿Qué datos de un registro de facturación podrían ser modificados sin que afecte a la integridad e inalterabilidad? 
FAQs ¿Podrían modificarse los datos que no formen parte de la huella?  
FAQs ¿Qué es la huella o «hash» de un registro?  
FAQs ¿A qué registros hay que calcular su huella o «hash»?  
FAQs ¿Están todos los sistemas informáticos de facturación (SIF) obligados a firmar electrónicamente los registros 
generados por ellos?  
FAQs ¿Debe comprobar un sistema informático de facturación (SIF) las huellas generadas (y cuándo)?  
FAQs ¿Hay diferencias a este respecto entre sistemas VERI*FACTU y sistemas de emisión de facturas no verificables?  
FAQs ¿Están todos los sistemas informáticos de facturación (SIF) obligados a firmar electrónicamente los registros 
generados por ellos?  
FAQs ¿Por qué los sistemas informáticos de facturación (SIF) VERI*FACTU no están obligados a firmar electrónicamente 
los registros generados por ellos?  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-24840-consolidado.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes/cuestiones-generales-ambitos-aplicacion.html?faqId=bf4f77fe52572910VgnVCM100000dc381e0aRCRD


Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes  4 
  
 

FAQs ¿Pueden los sistemas informáticos de facturación (SIF) VERI*FACTU firmar electrónicamente los registros de 
facturación (RF) generados por ellos y remitirlos así firmados a la Agencia Tributaria?  

Sección 3.ª Certificación de los sistemas informáticos 

Artículo 13. Declaración responsable de los sistemas 
informáticos. 

Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 15. Contenido de la declaración responsable y 
ubicación de la misma. 

FAQs ¿Cómo se certifica que un Sistema Informático de Facturación cumple con la normativa que regula estos sistemas? 
Sección 4.ª Verificación del cumplimiento de la obligación por parte de la Administración Tributaria 

Artículo 14. Verificación del cumplimiento de la obligación por 
parte de la Administración tributaria. 

Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 18. Características y requisitos de la remisión de 
registros de facturación en caso de respuesta a un 
requerimiento. 

CAPÍTULO III 
Sistemas de emisión de facturas verificables 

Artículo 15. Posibilidad de remisión de los registros de facturación generados a la Administración tributaria 

Artículo 16. Sistema de emisión de facturas verificables Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 16. Especificaciones técnicas de la remisión por parte 
de los sistemas informáticos «VERI*FACTU». 
Artículo 3. Particularidades aplicables a los sistemas 
informáticos «VERI*FACTU». 
Artículo 17. Condiciones y plazos de inicio y de renuncia a la 
remisión voluntaria. 

FAQs ¿Qué ventajas tiene utilizar un SIF «VERI*FACTU» en lugar de un sistema de emisión de facturas no verificables? 
FAQs Una empresa tiene dos centros de facturación, uno central y otro en una sede distinta que no están conectados entre 
sí. ¿Es posible que uno de los sistemas sea un sistema VERI*FACTU y el otro no 
FAQs ¿Qué es un sistema VERI*FACTU y en qué se diferencia de un sistema de emisión de facturas no verificables? 
FAQs ¿Cuándo y cómo puede optarse por el sistema VERI*FACTU? 
FAQs ¿Es posible el cambio de la modalidad VERI*FACTU (sistema de emisión de facturas verificables) a la modalidad 
sistema de emisión de facturas no verificables, y viceversa? ¿O, por el contrario, hay limitaciones en estos cambios?  

CAPÍTULO IV   
Posibilidad de remisión de información por parte del receptor de la factura 

Artículo 17. Posibilidad de remisión de información por parte 
del receptor de la factura. 

 

Orden HAC/1177/2024, …. 

Artículo 19. Condiciones y límites de la aplicación informática de 
facturación que pueda desarrollar la Administración tributaria. 
Artículo 20. Representación gráfica a incluir en la factura. 
Artículo 21. Código «QR». 
Disposición adicional primera. Publicación de información 
adicional en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
Disposición adicional segunda. Tratamiento de datos 
personales. 

FAQs ¿Cuántas facturas está previsto que se puedan enviar por cada obligado y año o por mes, con la aplicación de la 
AEAT? 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-24840-consolidado.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes/cuestiones-generales-ambitos-aplicacion.html?faqId=bf4f77fe52572910VgnVCM100000dc381e0aRCRD


Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes  5 
  
 

I 

Las necesidades de urgente adaptación del tejido empresarial español, y muy especialmente, de las pymes, las microempresas y 
los autónomos, a las exigencias de la digitalización, sumadas a la creciente demanda de la sociedad en orden a obtener de sus 
administraciones tributarias una constante mejora de la asistencia y del control tributario, impone necesidades de estandarización 
y modernización de sistemas y programas informáticos o electrónicos que soportan los procesos contables, de facturación y de 
gestión de empresarios y profesionales. Esta modernización exige, por un lado, asegurar la interconexión de tales sistemas 
informáticos, y su compatibilidad con los sistemas informáticos de clientes, proveedores y administraciones públicas, pero, por 
otro lado, exige también asegurar la calidad de la información, la confianza en la inalterabilidad indebida de los datos, la 
trazabilidad de los mismos y la interdicción del uso del llamado software de supresión y manipulación de ventas. 

Con ser importantes, los anteriores propósitos encuentran su sentido en un objetivo aún más amplio que desde las organizaciones 
internacionales (OCDE y Unión Europea) han dado en llamar «cumplimiento tributario por diseño». Se trata de asegurar una 
conexión sencilla, barata, segura y eficiente entre administrados y administración en entornos digitalizados. El desarrollo de estos 
sistemas informáticos debe permitir a medio plazo un significativo ahorro de los costes de cumplimiento de toda índole y, en 
particular, por lo que se refiere al presente real decreto, de los costes de cumplimiento tributario. 

Los terribles efectos que la pandemia de COVID-19 ha producido sobre la salud pública, la sociedad y la economía española, han 
desencadenado, como contrapartida, una vigorosa reacción por parte de las autoridades de la Unión Europea en orden a facilitar y 
respaldar la recuperación de las economías europeas. Dicha reacción, manifestada a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, supone la aprobación de un Mecanismo de financiación del que España, como Estado Miembro, va 
a participar significativamente. El mecanismo, que está dotado con fondos de la UE, supone una oportunidad financiera al permitir 
asignar fondos en atención a cuatro ejes principales, uno de los cuales, el de Transformación Digital pretende, entre otros 
objetivos, la modernización y digitalización del ecosistema del empresariado español. 

Por su parte, la Administración tributaria también afronta un importante reto en el referido Plan, ya que la modernización del 
sistema fiscal para un crecimiento inclusivo y sostenible exige encarar reformas materiales en el sistema tributario, pero también la 
modernización de los instrumentos procedimentales y de gestión de la información. Todo ello con la debida garantía de respeto a 
los derechos de los contribuyentes y con una estrategia basada en el ensanchamiento de las Bases Imponibles, en el fomento del 
cumplimiento tributario y en el reforzamiento de la asistencia al contribuyente. 

Aunando ambos objetivos de la digitalización, privados y públicos, este real decreto pretende conseguir la modernización de la 
dotación digital de pymes, microempresas y autónomos, a la vez que una mejora en el cumplimiento tributario y en la lucha contra 
el incumplimiento. La consecución de tales objetivos contribuirá a la evaluación de las reformas llevadas a cabo en los pilares de 
Digitalización y de Lucha contra el Fraude Fiscal. 

La presente norma tiene una vocación de universalidad, como universal es ya hoy, y más aún en un futuro próximo, la necesidad 
de adaptación a la digitalización en la práctica totalidad del empresariado español. El horizonte de esta reforma, como no puede 
ser de otro modo, es la completa digitalización del empresariado español, que permitirá un significativo ahorro de costes y una 
mejora acelerada de la competitividad en una economía cada vez más digitalizada y global. Para ello es preciso conseguir el 
abandono a corto plazo de técnicas de registro y gestión de facturación obsoletas, que van desde el uso de sistemas no digitales, 
hasta el empleo de sistemas no interoperables ni conectados entre sí. 

Sin embargo, la diversidad de situaciones económicas y fiscales en las que se encuentran los integrantes del censo de 
empresarios españoles, en el que predominan las microempresas, exigen avanzar de forma gradual en el medio plazo para ir 
adaptando las obligaciones formales y materiales de estos al cambiante entorno tecnológico y económico en el que se producen 
sus actividades. Este real decreto pretende ser catalizador de esos procesos y primer hito en ese camino. 

En otro orden de cosas, tras los primeros años de experiencia en la aplicación del Suministro Inmediato de Información (SII), 
implantado en el año 2017, parece llegado el momento de plantear la posible expansión de las obligaciones de suministro de 
información referidas al contenido de las facturas, de modo que en un plazo no lejano, sea posible una mejora de la gestión 
tributaria y un salto cualitativo en la asistencia al contribuyente mediante el avance y mejora en los servicios de ayuda a la 
cumplimentación de las declaraciones de IVA e impuestos directos. De la misma forma, aunque con un alcance más reducido, las 
necesidades de normalización y estandarización de ficheros, encuentran otro precedente en la propia exposición de motivos de la 
Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en la que ya se hizo referencia a la posibilidad de utilizar el formato normalizado de libros registros de IVA e 
IRPF publicados en la sede electrónica de la AEAT, tanto para la correcta llevanza de los libros como para dar cumplimiento a 
posibles requerimientos. Con la publicación de estos formatos normalizados y estandarizados se ofrece seguridad jurídica en el 
cumplimiento de las obligaciones registrales y se modulan las obligaciones formales al ofrecer incluso un formato único de 
llevanza de libros conjuntos para IVA e IRPF. 
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En este sentido, este real decreto supone un paso decidido en el proceso de reforma a más largo plazo de la gestión de la 
información fiscal y, con ella, de los servicios de asistencia al contribuyente, con la pretensión de facilitar en última instancia a los 
obligados tributarios la simplificación administrativa. 

Las exigencias técnicas de los sistemas informáticos de facturación que se regulan en el presente real decreto, posibilitan a través 
de la estandarización de los formatos de los registros que contienen la información generada, su aportación a la Administración 
tributaria, ya sea mediante requerimiento singular o, en una fase posterior si así se determinara, mediante suministro general de la 
información. Este real decreto pretende asegurar que la extracción y aportación de datos de facturación que se deba realizar a la 
Administración tributaria se produzca en su formato original, sin alteraciones en los registros que contengan la información 
generada en la emisión de los documentos electrónicos o físicos de las facturas. 

En este contexto, el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la redacción añadida por la Ley 
11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de Directiva (UE) 2016/1164, del 
Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente 
en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, ha 
dispuesto que reglamentariamente se puedan establecer especificaciones técnicas que deban reunir los sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten los procesos contables, de facturación o de gestión de quienes desarrollen actividades 
económicas así como también los requisitos para estar debidamente certificados y sus formatos estandarizados para su 
legibilidad. 

La digitalización de los procesos de gestión empresarial, con el objeto de realizar el debido registro y control de las operaciones y 
la correcta emisión de facturas por parte de empresarios y profesionales, se lleva a cabo generalmente mediante el uso de 
sistemas informáticos. El adecuado uso de estos sistemas informáticos, además de servir a la gestión y el control interno de la 
actividad de las empresas, no es indiferente a las autoridades tributarias, que precisan de los mismos para verificar el correcto 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. Ese uso adecuado representa para la Hacienda Pública, esto es, para el sostenimiento 
del Estado social y democrático, la garantía de certeza de los datos que, por disposición legal, sirven para la acreditación y 
cumplimiento de obligaciones tributarias de toda índole. 

La interacción con estos sistemas informáticos ha creado nuevos desafíos a la Administración tributaria encargada de la 
comprobación de la veracidad y exactitud de las bases imponibles contenidas en las declaraciones presentadas por los obligados 
tributarios. Tales desafíos se refieren, por una parte, a la necesidad de acceder e interactuar con tales datos en su formato nativo, 
sin traslados o conversiones informáticas, y, por otra parte, a evitar de una forma preventiva y radical comportamientos de falta de 
integridad, como la manipulación o alteración de los registros después de su generación. 

De hecho, el examen en la práctica comprobadora de dichos sistemas informáticos ha permitido constatar que, en ocasiones, 
facilitan, mediante utilidades digitales diseñadas específicamente para la evasión o defraudación tributaria, la ocultación de la 
verdadera realidad económica y tributaria de sus usuarios, omitiendo y alterando los datos reales, o interpolando o adicionando 
datos ficticios. En estos casos los sistemas informáticos a menudo integran módulos o utilidades creados por sus productores con 
esta finalidad específica. En otros casos, los sistemas informáticos presentan vulnerabilidades que permiten, a otras personas o al 
propio interesado, la incorporación de otros programas (denominados parches de tipo phantomware o zapper, entre otros) 
tendentes a permitir la sustitución de los datos reales por otros alterados. 

Estos hechos han determinado que gran parte de Administraciones tributarias de todo el mundo, en línea con las 
recomendaciones efectuadas desde instituciones internacionales como la OCDE, hayan implantado normativas estrictas y 
medidas de control y seguridad específicas para dificultar el fraude y facilitar la comprobación de unos datos que, por su 
naturaleza, son volátiles, duplicables, fácilmente manipulables de formas muy difíciles de detectar. Dichas soluciones normativas y 
técnicas adoptadas en los diversos países han evolucionado en paralelo al avance tecnológico desde los años ochenta del siglo 
XX hasta nuestros días buscando diferentes objetivos, también presentes en mayor o menor medida en la presente norma: 

a) Reforzar la obligación de emitir factura de todas las operaciones que realizan empresarios y profesionales. 

b) Conseguir que todas las operaciones que se realicen se graben en el sistema informático de manera segura, no manipulable, 
accesible y con una estructura y formato estándares para facilitar la legibilidad de los registros, el análisis automatizado y la 
simultánea remisión a la Administración tributaria. 

c) Incentivar al consumidor final para que solicite los comprobantes de sus operaciones y pueda remitir voluntariamente a la 
Administración tributaria la información básica de esas facturas para verificar su registro y la exactitud de los datos reflejados en 
las mismas. 

d) Garantizar la integridad, la autenticidad y la trazabilidad de los datos registrados, dificultando la falsificación de los registros de 
facturación mediante el uso de elementos de seguridad y control en los registros informáticos y en las facturas. Entre dichos 
elementos se pueden citar, el encadenamiento de datos de facturas, las huellas digitales del contenido de las mismas, el empleo 
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de códigos QR que facilitan la captura y digitalización de la información impresa, la estandarización de formatos de los datos o el 
uso de firma digital para asegurar el no repudio de los registros. 

e) Contribuir a una mayor igualdad ante la ley y a un reforzamiento de los principios de equidad y capacidad contributiva en el 
reparto de las cargas tributarias. 

f) Conseguir una mayor eficacia en la comprobación tributaria de los órganos que tienen asignada esa competencia. 

g) Facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tal y como se ha constatado en aquellos países en que se ha 
implantado la obligación de remisión de los datos de forma previa, inmediata o posterior al momento de realización de las 
operaciones. 

La consecución de estos objetivos hace necesaria la exigencia de determinados requisitos que aseguren la integridad de los datos 
de facturación registrados. Estas exigencias implican necesariamente la adopción de medidas de control y seguridad en los 
sistemas informáticos de facturación en consideración a la importancia central de dichos sistemas para asegurar el cumplimiento 
general de los requisitos legales en los sistemas y programas informáticos que soporten también los procesos contables y de 
gestión de empresarios y profesionales. Por ello, este real decreto se centra exclusivamente en garantizar que los sistemas 
informáticos que soporten los procesos de facturación de los obligados tributarios cumplan el conjunto de estos requisitos, 
quedando fuera de su ámbito objetivo los procesos contables y de gestión de empresarios y profesionales. 

Al igual que han hecho otros países de nuestro entorno, este real decreto pretende incentivar la concienciación fiscal de los 
clientes y del público en general favoreciendo la colaboración activa contra los incumplimientos. Se quiere dar una mayor 
relevancia al papel de los consumidores finales o destinatarios de las facturas en el nuevo sistema, de manera que para cada 
factura completa o simplificada que reciban, en soporte electrónico o impresas en papel, estos puedan, en su caso, remitirla a la 
Administración tributaria para asegurar el cumplimiento tributario de los obligados a su emisión. 

II 

Con estos fines, el mencionado artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en la redacción dada por 
la Ley 11/2021, de 9 de julio, ha incorporado una nueva obligación tributaria formal: «La obligación, por parte de los productores, 
comercializadores y usuarios, de que los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos contables, 
de facturación o de gestión de quienes desarrollen actividades económicas garanticen la integridad, conservación, accesibilidad, 
legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, sin interpolaciones, omisiones o alteraciones de las que no quede la 
debida anotación en los sistemas mismos». 

Por su parte, el artículo 201 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en la redacción dada por la citada Ley 
11/2021, establece una infracción tributaria por fabricación, producción, comercialización y tenencia de sistemas informáticos que 
soporten los procesos contables, de facturación o de gestión por parte de las personas o entidades que desarrollen actividades 
económicas que no cumplan las especificaciones exigidas por la normativa aplicable. La infracción trata de evitar sistemas 
informáticos que permitan la falsificación de la realidad económica contable, de facturación y gestión o no garanticen la integridad, 
conservación, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, así como su accesibilidad y legibilidad por parte de los órganos 
competentes de la Administración tributaria. 

El objetivo último de esas dos modificaciones es impedir de forma extensiva y general la producción, comercialización, uso o 
simple tenencia de programas y sistemas informáticos que permitan la manipulación u ocultación de datos contables, de 
facturación y de gestión. 

Por otra parte, el texto reglamentario enlaza con la vigente disposición adicional decimoquinta del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que se refiere a la estandarización de 
formatos de intercambio de información con trascendencia contable y fiscal, y a la posibilidad de establecer requisitos sobre la 
autenticidad, integridad, inscripción, exactitud, irreversibilidad, trazabilidad y detalle en el cumplimiento de sus obligaciones de 
registro y/o contables por medio de equipos electrónicos de procesamiento de datos. 

El presente real decreto pretende desarrollar las características de un sistema informático que resulte operativo y al mismo tiempo 
minimice los costes fiscales indirectos que puedan resultar de esta medida para los productores, comercializadores y usuarios de 
los sistemas informáticos, protegiendo la libre competencia y sin discriminar las soluciones tecnológicas empleadas, siempre que 
dichas soluciones cumplan con los requisitos exigidos. 

Así, se establecen en el texto reglamentario los requisitos que deben cumplir los sistemas informáticos de facturación utilizados 
por empresarios y profesionales en el ejercicio de su actividad, con el propósito de garantizar la integridad, conservación, 
accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros de facturación. De esta forma se persigue alinear tales 
sistemas informáticos con la normativa tributaria para asegurar que toda transacción comercial genere una factura y una 
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anotación en el sistema informático del contribuyente y para impedir la ulterior alteración de tales anotaciones, permitiendo, en su 
caso, la simultánea o posterior remisión de la información de los mismos a la Administración tributaria. 

Asimismo, el texto reglamentario prevé la posibilidad de que, voluntariamente, los obligados tributarios remitan inmediatamente a 
la Administración tributaria, de forma automática y segura por medios electrónicos, todos los registros de facturación generados en 
sus sistemas informáticos, en cuyo caso se entenderá que esos sistemas informáticos ya cumplen por diseño los requisitos 
técnicos anteriormente mencionados. 

Todo sistema informático que se utilice para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en esta norma debe contar 
obligatoriamente con una declaración responsable de la que quede constancia formal, expedida por la persona o entidad 
productora, fabricante o desarrolladora del mismo, que asegure el compromiso por parte de esta de suministrar productos digitales 
que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley General Tributaria y en este real decreto. Así certificarán que sus sistemas 
informáticos se ajustan a las normas y responden a dichos requisitos ante quienes los adquieran o utilicen para dar soporte a sus 
procesos de facturación. 

La emisión de estas declaraciones responsables, por parte de las empresas que integran el sector de la producción, fabricación o 
desarrollo de este tipo de sistemas y programas informáticos o electrónicos, supone también un ejercicio de responsabilidad 
corporativa no solo por lo que supone de cumplimiento directo de la normativa fiscal en este campo, sino por la capacidad de 
dinamizar con ello la modernización y digitalización de la gestión empresarial privada y la mejora del cumplimiento fiscal. 

En indirecta relación con este real decreto, la factura electrónica se presenta como una modalidad cada vez más extendida, que 
se encuentra incardinada en los esfuerzos para la digitalización del tejido empresarial español impulsados desde las 
administraciones públicas. Existen sensibles diferencias entre la normativa de factura electrónica, que afecta a la documentación, 
conservación y transmisión de estos documentos, y la materia regulada en este real decreto, que se refiere a los requisitos que 
deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de sus formatos. El contenido de este real decreto resulta compatible con la implantación de la 
factura electrónica, generando adicionalmente sinergias entre ambas normativas, que contribuirán conjuntamente a mejorar la 
asistencia al contribuyente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, el control del fraude tributario, así como la 
prevención de la morosidad en transacciones comerciales. 

En cuanto a las modificaciones del Reglamento que regula las obligaciones de facturación, se realizan las correspondientes 
adaptaciones al texto como consecuencia de la nueva regulación establecida en este real decreto. 

III 

Este real decreto, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha elaborado con adecuación a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Así, se cumplen los principios de necesidad y eficacia, dado que los cambios que se introducen en diversas normas del 
Ordenamiento, antes aludidos, al tener rango legal, precisan de su desarrollo a través de una norma de rango reglamentario. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad, por cuanto se ha pretendido conseguir los objetivos estrictamente exigidos, 
antes mencionados de la forma más eficaz. 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del proyecto normativo con el resto del ordenamiento 
jurídico nacional, así como con el de la Unión Europea por ello que se han evacuado consultas a la Comisión para advertir de este 
desarrollo que indirectamente se refiere a las obligaciones de facturación reguladas en la Directiva IVA 2006/112/CE. 

El principio de transparencia se ha garantizado mediante la publicación, derivada del cumplimiento del trámite de consulta pública, 
que se ha realizado en el portal institucional del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Por último, en relación con el principio de eficiencia, se ha intentado que la norma genere las menores cargas administrativas para 
los ciudadanos, así como los menores costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos. 

El texto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones 
técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de 
julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a 
los servicios de la sociedad de la información. 

Este real decreto se dicta en ejercicio de las habilitaciones legales contenidas en el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, así como la potestad reglamentaria general del Gobierno conforme a lo establecido en el artículo 97 
de la Constitución y en el artículo 22 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de Hacienda general. 
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En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 2023, 

DISPONGO: 

Artículo único. Aprobación del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. 

Se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos 
que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de 
facturación, cuyo texto se incluye a continuación. 

 

Disposición adicional primera. Contenido de los registros de facturación en caso de autorización. 

Cuando exista autorización concedida por el Departamento de Gestión Tributaria, de acuerdo a lo previsto en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en virtud de la cual 
no se disponga de ciertos datos de facturación mencionados en el apartado 1 del artículo 10 del Reglamento, no resultará 
obligatorio incluir dichos datos en los registros de facturación, en cuyo caso deberá indicarse tal circunstancia. 

 

Disposición adicional segunda. Agencias de viajes. 

Los requisitos de los sistemas informáticos de facturación establecidos en el artículo 8 del Reglamento, en los casos previstos en 
la disposición adicional cuarta del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, serán exigibles a las 
agencias de viajes que expidan las facturas. 

 

[1] Disposición adicional tercera. Integración de los registros de facturación en los libros registro. 

Dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de la disposición final cuarta de este real decreto, se desarrollará la posibilidad 
de integrar los registros de facturación generados y remitidos a la Agencia Estatal de Administración Tributaria por medio de los 
«Sistemas de emisión de facturas verificables» en el contenido del libro registro de facturas expedidas que se regula en el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y, del mismo 
modo, se podrá desarrollar dicha posibilidad respecto de los libros registros de ventas e ingresos, y de ingresos, a que se refiere 
el artículo 68 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 
de marzo. 

A los efectos del párrafo anterior, la Agencia Estatal de Administración Tributaria pondrá a disposición de los usuarios de 
«Sistemas de emisión de facturas verificables», de forma conjunta, la información que le sea remitida de las facturas expedidas y 
facilitará las herramientas necesarias que permitan completar en la sede electrónica la llevanza de los libros registros 
mencionados. 

Los destinatarios de las facturas cuya información haya sido remitida por «Sistemas de emisión de facturas verificables», además 
de poder verificar en línea la información de esas facturas recibidas, podrán descargarla para integrarla en sus libros registros. 

 

 
[1] ¿La llevanza y conservación de los registros de facturación de alta y de los registros de facturación de anulación 
excluye la obligación de confeccionar el Libro Registro de Facturas emitidas?. ¿Y de la presentación de modelos 
informativos 347 / 349?  

No, la obligación de confeccionar los Libros Registro de Facturas Emitidas (regulada en el artículo 63 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el RD 1624/1992, de 29 de diciembre) se mantiene, al tratarse de una 
obligación diferente y autónoma de la establecida por el Reglamento SIF , que regula la forma en que deben funcionar los 
sistemas informáticos de facturación en la emisión y conservación de los registros de facturación de alta o anulación de 
facturas.  

Tampoco se exonera de la presentación de modelos informativos como los mencionados, sin perjuicio de la agilización 
que pueda derivarse de la asistencia para la confección de las mismas 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-24840-consolidado.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes/cuestiones-generales-ambitos-aplicacion.html?faqId=bf4f77fe52572910VgnVCM100000dc381e0aRCRD


Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes  10 
  
 

Disposición final primera. Modificación del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

Uno. Se incluye en el artículo 6 un nuevo apartado 5, con el siguiente contenido: 

Artículo 6. Contenido de la factura. 
1. Toda factura y sus copias contendrán los datos o requisitos que se citan a continuación, sin perjuicio de los que puedan resultar obligatorios 
a otros efectos y de la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones: 
a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie será correlativa. 
Se podrán expedir facturas mediante series separadas cuando existan razones que lo justifiquen y, entre otros supuestos, cuando el obligado a 
su expedición cuente con varios establecimientos desde los que efectúe sus operaciones y cuando el obligado a su expedición realice 
operaciones de distinta naturaleza. 
No obstante, será obligatoria, en todo caso, la expedición en series específicas de las facturas siguientes: 
1.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que se refiere el artículo 5, para cada uno de los cuales deberá 
existir una serie distinta. 
2.º Las rectificativas. 
3.º Las que se expidan conforme a la disposición adicional quinta del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el artículo 
1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
4.º Las que se expidan conforme a lo previsto en el artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra g), de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
5.º Las que se expidan conforme a lo previsto en el artículo 61 quinquies, apartado 2 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
b) La fecha de su expedición. 
c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones. 
d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión 
Europea, con el que ha realizado la operación el obligado a expedir la factura. 
Asimismo, será obligatoria la consignación del Número de Identificación Fiscal del destinatario en los siguientes casos: 
1.º Que se trate de una entrega de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentre exenta conforme al artículo 25 de la Ley del 
Impuesto. 
2.º Que se trate de una operación cuyo destinatario sea el sujeto pasivo del Impuesto correspondiente a aquélla. 
3.º Que se trate de operaciones que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto y el empresario o profesional obligado a 
la expedición de la factura haya de considerarse establecido en dicho territorio. 
e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones. 
Cuando el obligado a expedir factura o el destinatario de las operaciones dispongan de varios lugares fijos de negocio, deberá indicarse la 
ubicación de la sede de actividad o establecimiento al que se refieran aquéllas en los casos en que dicha referencia sea relevante para la 
determinación del régimen de tributación correspondiente a las citadas operaciones. 
f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para la determinación de la base imponible del Impuesto, tal y 
como ésta se define por los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente a aquéllas y su importe, incluyendo el precio unitario sin 
Impuesto de dichas operaciones, así como cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario. 
g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones. 
h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado. 
i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su caso, se haya recibido el pago ant icipado, 
siempre que se trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura. 
j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del Impuesto, una referencia a las disposiciones 
correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los 
preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que la operación está exenta. 
Lo dispuesto en esta letra se aplicará asimismo cuando se documenten varias operaciones en una única factura y las circunstancias que se 
han señalado se refieran únicamente a parte de ellas. 
k) En las entregas de medios de transporte nuevos a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto, sus características, la fecha de su 
primera puesta en servicio y las distancias recorridas u horas de navegación o vuelo realizadas hasta su entrega. 
l) En caso de que sea el adquirente o destinatario de la entrega o prestación quien expida la factura en lugar del proveedor o prestador, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de este Reglamento, la mención «facturación por el destinatario». 
m) En el caso de que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente o el destinatario de la operación, la mención «inversión del sujeto 
pasivo». 
n) En caso de aplicación del régimen especial de las agencias de viajes, la mención «régimen especial de las agencias de viajes». 
o) En caso de aplicación del régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, la mención «régimen 
especial de los bienes usados», «régimen especial de los objetos de arte» o «régimen especial de las antigüedades y objetos de colección». 
p) En el caso de aplicación del régimen especial del criterio de caja la mención «régimen especial del criterio de caja. 
2. Deberá especificarse por separado la parte de base imponible correspondiente a cada una de las operaciones que se documenten en una 
misma factura en los siguientes casos: 
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a) Cuando se documenten operaciones que estén exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido y otras en las que no se den dichas 
circunstancias. 
b) Cuando se incluyan operaciones en las que el sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a aquéllas sea su 
destinatario y otras en las que no se dé esta circunstancia. 
c) Cuando se comprendan operaciones sujetas a diferentes tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
3. Cuando se trate de operaciones a que se refiere el artículo 2.3.b).b').a''), el obligado a expedir la factura podrá omitir la información prevista 
en las letras f), g) y h) del apartado 1 de este artículo e indicar en su lugar, mediante referencia a la cantidad o al alcance de los bienes o 
servicios suministrados y su naturaleza, el importe sujeto al Impuesto de tales bienes o servicios. 
4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Ley del Impuesto, tendrá la consideración de factura aquella que contenga todos los 
datos y reúna los requisitos a que se refiere este artículo. 

 [2] «5. En el caso de facturas expedidas utilizando los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 7 del 
Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos 
que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los 
registros de facturación, deberá incluirse además, de acuerdo con las especificaciones técnicas y funcionales que se 
establezcan mediante Orden Ministerial de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, el 
siguiente contenido: 

[3] a) La representación gráfica del contenido parcial de la factura mediante un código “QR”. 

 
[2] ¿Se puede implementar un sistema de “Pre facturación” “(facturas proforma”) o borrador antes de expedir – y 
registrar – una factura?  

La introducción y edición temporal de datos, visualización previa, etc. de facturas no está prohibida ni por el reglamento que 
establece los requisitos de los sistemas informáticos de facturación ni por el reglamento de obligaciones de facturación, si bien 
hasta no estar terminada la factura, esta no podrá ser expedida con su correspondiente código «QR» tributario. Por ello tanto los 
borradores de factura como las facturas proforma no llevan ningún código «QR» tributario. La emisión de facturas – o 
facturas simplificadas– proforma o sin validez fiscal, está permitida siempre y cuando se sustituyan finalmente por la 
factura o factura simplificada oficial expedida y esta se entregue al cliente. 

Cuando una factura sea definitivamente emitida (es decir, en general, cuando se haya incorporado a ella el QR y generado el 
correspondiente registro de facturación de alta, firmado o remitido a la Sede electrónica de la Agencia Tributaria), ya no podrá ser 
considerada un borrador y su alteración, en los elementos informativos que integran el “registro de facturación de alta”, no estará 
permitida a menos que se realice por medio de nuevos registros de facturación, como indica el tercer párrafo del artículo 8.2.a) del 
reglamento aprobado por el RD 1007/2023. 

A efectos informáticos, el sistema de generación de facturas pro-forma o sin validez fiscal, debe estar vinculado 
indefectiblemente al sistema de emisión de facturas formando una unidad. Conviene, a efectos de control interno, que se 
conserve registro de las prefacturas o facturas proforma elaboradas. 

 

[3] ¿Debe imprimirse el código QR en todas las facturas, tanto en la modalidad VERI*FACTU (sistemas de emisión de 
facturas verificables), como en los sistemas de emisión de facturas no verificables? ¿Cuál es su finalidad? 

Efectivamente, todas las facturas producidas con un SIF, cualquiera que sea la modalidad empleada, deberán llevar 
obligatoriamente el código «QR» impreso. Esa obligatoriedad deriva de la redacción de la Disposición final primera del Real 
Decreto 1007/2023, en relación con el artículo 17 del Reglamento SIF aprobado por dicho Real Decreto.  

En cuanto a la finalidad del código «QR», a través de este no se envía la factura a la AEAT por su emisor, sino que sirve:  

1. Para que el cliente destinatario de la factura pueda cotejar o comprobar si el correspondiente registro de facturación se 
encuentra en poder de la AEAT o no. Este cotejo tendrá lugar cuando se utiliza un sistema de emisión de facturas verificables 
(sistema VERI*FACTU).  

2. Por el contrario, cuando el sistema informático de facturación empleado es un sistema de emisión de facturas no verificables, la 
remisión de la información a la Administración Tributaria por el cliente destinatario de la factura, por medio del código QR, sirve 
para dejar constancia de la existencia de la factura misma y su contenido esencial, lo cual podría servir para un posible contraste 
futuro por parte de la AEAT.  

En general el «QR» contribuye a permitir un mejor control del cumplimiento tributario del emisor de la factura, es decir, es una 
forma de mostrar una mayor "fiabilidad" fiscal (si la factura está registrada en la AEAT , el cliente puede esperar que su proveedor 
no está realizando ningún tipo de fraude fiscal, ni le está repercutiendo un IVA que luego no declara) 

 

¿Dónde debe figurar el Código «QR» dentro de la factura? 

Con carácter general, los códigos «QR» en las facturas impresas (o visualizables) deberán figurar en al principio de la factura, 
antes de que empiece el contenido de esta. Por lo tanto, será siempre el primer código «QR» que aparecerá en la factura. Si se 
utiliza un formato de orientación vertical para organizar y disponer el contenido de la factura, el código «QR» se situará arriba de 
esta, próximo al margen superior, preferiblemente centrado o, si no, próximo al margen superior izquierdo. En el caso de utilizar un 
formato de orientación horizontal (apaisado) para la factura, el código «QR» se situará a la izquierda de esta, preferiblemente 
cercana al margen superior izquierdo (o, si no, centrada respecto a los márgenes superior e inferior de la factura). Se trata de 
homogeneizar su ubicación para que sea previsible su ubicación. No obstante, está previsto que, si existen obstáculos que hagan 
inconveniente esta ubicación, pueda adoptarse otra ubicación, siempre que sea claramente visible y se distinga de cualquier otro 
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[4]En el caso de que la factura sea electrónica, la representación gráfica podrá ser sustituida por el contenido que 
representa el código “QR”. 

b) Estas facturas, sean electrónicas o no, incorporarán además la frase “Factura verificable en la sede electrónica de 
la AEAT” o “VERI*FACTU” únicamente en aquellos casos en los que el sistema informático realice la remisión de 
todos los registros de facturación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 15 y 16 del citado Reglamento.» 

 

Dos. Se incluye un nuevo apartado 5 en el artículo 7, con el siguiente contenido: 

[5] Artículo 7. Contenido de las facturas simplificadas. 
1. Sin perjuicio de los datos o requisitos que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la posibilidad de incluir cualesquiera otras 
menciones, las facturas simplificadas y sus copias contendrán los siguientes datos o requisitos: 
a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas simplificadas dentro de cada serie será correlativa. 
Se podrán expedir facturas simplificadas mediante series separadas cuando existan razones que lo justifiquen y, entre otros, en los siguientes 
casos: 
1.º Cuando el obligado a su expedición cuente con varios establecimientos desde los que efectúe sus operaciones. 
2.º Cuando el obligado a su expedición realice operaciones de distinta naturaleza. 
3.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que se refiere el artículo 5, para cada uno de los cuales deberá 
existir una serie distinta. 
4.º Las rectificativas. 
Cuando el empresario o profesional expida facturas conforme a este artículo y al artículo 6 para la documentación de las operaciones 
efectuadas en un mismo año natural, será obligatoria la expedición mediante series separadas de unas y otras. 
b) La fecha de su expedición. 
c) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, 
siempre que se trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura. 
d) Número de Identificación Fiscal, así como el nombre y apellidos, razón o denominación social completa del obligado a su expedición. 

 
código o QR empleado. Si hay algún elemento preimpreso en el papel que se va a utilizar para imprimir la factura y que, por tanto, 
no es generado desde el SIF (como podría ser el logotipo de la empresa, suponiéndose que el resto de información la genera el 
SIF), la parte preimpresa, al no haber sido generada por el SIF podría mantenerse en su lugar, quedando el QR ubicado como 
primeelemento del “resto” de la factura que sí genera el SIF.  

El QR tributario solo debe aparecer una vez, al principio de la factura y antes del contenido de esta. Por lo tanto, si la 
factura ocupara más de una página, deberá figurar en la primera página y no en las siguientes.  

El planteamiento de ubicación al principio de la factura pretende alinearse con el espíritu del artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, introducido por el artículo de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha 
contra el fraude fiscal, dado que así se logra dar máxima visibilidad al QR tributario, siendo un pilar fundamental del modelo. De 
esta forma se garantiza que sea visible, se normaliza y hace previsible su ubicación favoreciendo su uso y contribuyendo a la 
concienciación y colaboración ciudadana y a la transparencia en el cumplimiento fiscal de quien expide las facturas, lo que 
además contribuye a favorecer su buena imagen. 

 

[4]  ¿Qué sucede con el Código «QR» si se utiliza factura electrónica? 

Para el caso de que se utilice facturación electrónica estructurada, al no existir impresión en papel, el código QR no podrá 
incorporarse como tal a la factura. No obstante, la obligación de incorporar la información del QR, para el caso de facturación 
electrónica, ya sea la factura completa o simplificada, se sustituye por la incorporación a las e-Facturas del contenido del QR, 
incluyendo la url de cotejo en sede de la factura. Así lo establece el artículo 6.5.a) del Reglamento de Obligaciones de Facturación 
al disponer que En el caso de que la factura sea electrónica, la representación gráfica podrá ser sustituida por el contenido que 
representa el código “QR”. Por ello los clientes que reciban facturas electrónicas estructuradas podrán utilizar la información 
contenida en la factura electrónica para, a través de la URL recibida (la misma que codificaría el QR), acceder al servicio de 
verificación de factura igual que si escanearan el código QR. Si la factura electrónica no es estructurada, sino que simplemente se 
transmite en formato electrónico visible (PDF, TIF, etc) e imprimible, la incorporación del QR no tendrá especialidades respecto de 
la que corresponde a la emisión en papel. 

 

[5] Una tienda emite facturas simplificadas y al final del día saca una “factura recapitulativa” de todas las ventas. ¿Qué se 
hace con estas facturas? 

Las facturas simplificadas están sometidas al RRSIF y, en el caso de sistemas VERI*FACTU deben comunicarse a la 
AEAT. Lo anterior es independiente de que al final del día se genere una factura o extracto recapitulativo como resumen, con el 
propósito de asentar en un solo apunte contable las ventas del día o de gestionar el negocio. 

En el caso de que se trate de operaciones que correspondan a regímenes especiales de IVA, simplificado, de recargo de 
equivalencia o de agricultura, nos remitimos a las preguntas específicamente dedicadas a estos. 
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e) La identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados. 
f) Tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también la expresión «IVA incluido». 
Asimismo, cuando una misma factura comprenda operaciones sujetas a diferentes tipos impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
deberá especificarse por separado, además, la parte de base imponible correspondiente a cada una de las operaciones. 
g) Contraprestación total. 
h) En caso de facturas rectificativas, la referencia expresa e inequívoca de la factura rectificada y de las especificaciones que se modifican. 
i) En los supuestos a que se refieren las letras j) a p) del artículo 6.1 de este Reglamento, deberá hacerse constar las menciones referidas en 
las mismas. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Ley del Impuesto, cuando el destinatario de la operación sea un empresario o 
profesional y así lo exija, el expedidor de la factura simplificada deberá hacer constar, además, los siguientes datos: 
a) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión 
Europea, así como el domicilio del destinatario de las operaciones. 
b) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado. 
3. También deberán hacerse constar los datos referidos en el apartado anterior, cuando el destinatario de la operación no sea un empresario o 
profesional y así lo exija para el ejercicio de cualquier derecho de naturaleza tributaria. 
4. Cuando el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria aprecie que las prácticas comerciales o 
administrativas del sector de actividad de que se trate, o bien las condiciones técnicas de expedición de las facturas simplificadas, recomienden 
la consignación de mayores o menores menciones de las señaladas en los apartados anteriores, podrá: 
a) Exigir la inclusión de menciones adicionales a las señaladas en los apartados anteriores, sin que, en ningún caso, pueda exigirse más 
información que aquélla a la que hace referencia el artículo 6. 
b) Autorizar la expedición de facturas simplificadas que no incluyan las menciones señaladas en los apartados 1, letras a), c), f), g) e i), y 2 
anteriores, siempre que, en los casos de omisión de las menciones a que se refieren las letras f) o g) del apartado 1 mencionadas, se haga 
constar la cuota tributaria o los datos que permitan calcularla. 
Los acuerdos a que se refiere este apartado deberán ser objeto de la debida publicidad por parte de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

 «5. En el caso de facturas simplificadas expedidas utilizando los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 7 
del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o 
electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de 
formatos de los registros de facturación, deberá incluirse, además, lo contenido en el apartado 5 del artículo 6 de 
este Reglamento.» 

 

Tres. Se incluye en el artículo 8 un nuevo apartado 4, con el siguiente contenido: 

Artículo 8. Medios de expedición de las facturas. 

1. Las facturas podrán expedirse por cualquier medio, en papel o en formato electrónico, que permita garantizar al obligado a su expedición la 
autenticidad de su origen, la integridad de su contenido y su legibilidad, desde su fecha de expedición y durante todo el periodo de 
conservación. 

2. La autenticidad del origen de la factura, en papel o electrónica, garantizará la identidad del obligado a su expedición y del emisor de la 
factura. 

La integridad del contenido de la factura, en papel o electrónica, garantizará que el mismo no ha sido modificado. 

3. La autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura, en papel o electrónica, podrán garantizarse por cualquier medio de 
prueba admitido en Derecho. 

En particular, la autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura podrán garantizarse mediante los controles de gestión 
usuales de la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo. 

Los referidos controles de gestión deberán permitir crear una pista de auditoría fiable que establezca la necesaria conexión entre la factura y la 
entrega de bienes o prestación de servicios que la misma documenta. 

 «4. La autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura se presumirá acreditada cuando se haya 
expedido utilizando un sistema o programa informático en conformidad con los requisitos contenidos en el 
Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos 
que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los 
registros de facturación.» 
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Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. 
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Disposición final segunda. Título competencial. 

Este real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española, que atribuye 
al Estado la competencia en materia de Hacienda general. 

… 

Disposición final tercera. Desarrollo del Reglamento incluido en este real decreto. 

Mediante orden ministerial de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrán detallarse técnicamente los 
aspectos recogidos en el Reglamento que fueran necesarios, y en particular, los siguientes: 

a) Las especificaciones técnicas y funcionales que deberá reunir el sistema informático a que se refiere la letra a) del artículo 7 del 
Reglamento y, en particular, las mencionadas en el artículo 8 del Reglamento. 

b) La condiciones y límites de la aplicación informática a que se refiere la letra b) del artículo 7 del Reglamento. 

c) El detalle de la estructura, formato y características técnicas de la información a cuyo contenido se refiere el artículo 10 del 
Reglamento, en relación con el registro de facturación de alta. 

d) El detalle de la estructura, formato y características técnicas de la información a cuyo contenido se refiere el apartado 2 del 
artículo 11 del Reglamento, en relación con el registro de facturación de anulación. 

e) Las especificaciones de política de firma y requisitos que deberán cumplir la huella o «hash» y, en su caso, la firma electrónica 
de los registros de facturación de alta y de anulación, a que se refiere el artículo 12 del Reglamento, así como las posibles 
limitaciones en el uso de determinados certificados para supuestos específicos. 

f) El detalle de la estructura, formato y características de la información de la declaración responsable a cuyo contenido se refiere 
el apartado 4 del artículo 13 del Reglamento. 

g) Las especificaciones técnicas de la remisión voluntaria a que se refieren el artículo 15 y el apartado 1 del artículo 16 del 
Reglamento. 

h) Las herramientas a que se refiere la disposición adicional tercera de este real decreto. 

i) El detalle de la estructura, formato y características técnicas de la información a que se refiere la disposición adicional tercera de 
este real decreto que podrá añadirse a la del registro de facturación de alta a efectos de completar el contenido y estructura del 
libro de facturas expedidas regulado en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y, en su caso, de los libros registros de ventas e ingresos, y de ingresos, a que se refiere el 
artículo 68 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 
de marzo, y dar por cumplida dicha obligación mediante la llevanza en la Sede de la Agencia Tributaria. 

j) Los plazos y forma de renunciar al «Sistema de emisión de facturas verificables» que se regula en los artículos 15 y 16 del 
Reglamento. 

 

[6][7]Disposición final cuarta. Entrada en vigor y efectos. Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la que se 

 
[6] ¿Cuándo será de obligado cumplimiento el RRSIF? 

1. Los empresarios y profesionales que expidan facturas a los que les afecte el reglamento deberán tener operativos sus 
sistemas informáticos de facturación (SIF), adaptados a las características y requisitos que se establecen en él y en su 
normativa de desarrollo, antes del 1 de julio de 2025. 

2. Los productores y comercializadores de aquellos SIF a los que les sea de aplicación el reglamento, en relación con sus 
actividades de producción y comercialización de dichos SIF, deberán ofrecer sus productos adaptados totalmente al 
reglamento en el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de la orden ministerial que desarrolle las 
especificaciones técnicas de los requisitos impuestos a los SIF. No obstante, en relación con SIF incluidos en los contratos de 
mantenimiento de carácter plurianual contratados antes de este último plazo, deberán estar adaptados al contenido del 
reglamento con anterioridad al 1 de julio de 2025. 

Naturalmente, si los obligados disponen de SIF adaptados con anterioridad a esos plazos, podrán comenzar a usarlos 
y la Agencia Tributaria dispondrá de medios para facilitar, en su caso, la remisión de registros de facturación de los 
SIF «VERI*FACTU» con antelación a dicha fecha. 

 

[7] En cuanto a los nuevos requisitos en la emisión de facturas completas y simplificadas cuando se utilicen SIF, en el 
caso que sólo afecte a los obligados del artículo 3.1. del RRSIF ¿esta obligación entra en vigor en la fecha prevista en la 
DF cuarta del RD 1007/2023? 

Sí, de hecho, todas las obligaciones del Real Decreto 1007/2023, por lo que se refiere a los usuarios, serán de aplicación en la 
fecha propuesta, ya que la normativa modificada del Reglamento de obligaciones de facturación (ROF) RD 1619/2012, depende 
de la que se regula en el reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-24840-consolidado.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes/cuestiones-generales-ambitos-aplicacion.html?faqId=bf4f77fe52572910VgnVCM100000dc381e0aRCRD


Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. 
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El presente real decreto y el reglamento entrarán en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

No obstante, los obligados tributarios a que se refiere el 
artículo 3.1 de dicho Reglamento deberán tener operativos los 
sistemas informáticos adaptados a las características y 
requisitos que se establecen en el citado reglamento y en su 
normativa de desarrollo antes del 1 de julio de 2025. 

Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.2 de 
dicho Reglamento, en relación con sus actividades de 
producción y comercialización de los sistemas informáticos, 
deberán ofrecer sus productos adaptados totalmente al 
reglamento en el plazo máximo de nueve meses desde la 
entrada en vigor de la orden ministerial a que se refiere la 
disposición final tercera de este real decreto. No obstante, en 
relación con sistemas informáticos incluidos en los contratos de 
mantenimiento de carácter plurianual contratados antes de 
este último plazo, deberán estar adaptados al contenido del 
reglamento con anterioridad al 1 de julio de 2025. 

En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor 
de la orden ministerial a que se refiere la disposición final 
tercera de este real decreto estará disponible en la sede de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria el servicio para la 
recepción de los registros de facturación remitidos por los 
Sistemas de emisión de facturas verificables. 

desarrollan las especificaciones técnicas, funcionales y de 
contenido referidas en el Reglamento que establece los 
requisitos que deben adoptar los sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten los procesos de 
facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización 
de formatos de los registros de facturación, aprobado por el 
Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y en el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la 
aplicación de lo establecido por la disposición final cuarta del 
Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre. 

 

 
electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los 
registros de facturación (RRSIF). 

Las obligaciones que corresponden a los productores y comercializadores (producir y vender programas de software adaptados) 
entrarán en vigor a los 9 meses de la publicación de la OM técnica. 
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REGLAMENTO que establece los requisitos que deben adoptar 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que 
soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros 
de facturación 

Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la que se desarrollan las 
especificaciones técnicas, funcionales y de contenido referidas …. el 
Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 
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CAPÍTULO I Disposiciones generales  

[8] Artículo 1. Objeto y ámbito territorial. 

[9]1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de 
los requisitos y especificaciones técnicas que debe cumplir 
cualquier sistema y programa informático o electrónico, en 
adelante denominado genéricamente sistema informático, 
utilizado por quienes desarrollen actividades económicas, de 
acuerdo con la definición dada en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, cuando soporte los procesos de facturación de las 
operaciones correspondientes a su actividad, para garantizar la 
integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad 
e inalterabilidad de los registros de facturación sin 
interpolaciones, omisiones o alteraciones de las que no quede 
la debida anotación en los sistemas mismos, con la 
información sobre todas las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la letra j) del 
artículo 29.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Artículo 1. Objeto y definiciones. 
1. El objeto de la presente orden es detallar los aspectos técnicos, 
funcionales y de contenido recogidos en el Reglamento que 
establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación 
de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de 
los registros de facturación, aprobado por el Real Decreto 1007/2023, 
de 5 de diciembre (en adelante, el Reglamento). 
 

[10][11] 2. A los efectos del presente Reglamento, el término 
factura incluye la factura completa y la factura simplificada, de 

Asimismo, en el capítulo VIII concreta las especificaciones técnicas y 
funcionales de formación del código «QR» y, en su caso, de la frase 

 
[8] Expido TODAS mis facturas de forma manual: ¿me afecta el RRSIF? ¿Y si uso hojas de cálculo o procesadores de 
texto? 

En el caso de que la facturación se produzca de forma manual, por talonarios o escribiendo sobre los mismos a mano o a 
máquina, no le afectaría el RRSIF porque no utiliza NINGÚN sistema informático de facturación (SIF) para expedir sus 
facturas. 

Una alternativa sencilla y adecuada que puede servir a sustituir los sistemas manuales es utilizar la aplicación básica de 
facturación que ofrecerá gratuitamente la Agencia Tributaria en su sede electrónica, siempre y cuando sus funcionalidades y 
condiciones de uso se ajusten a las necesidades de quien la vaya a utilizar. 

Por el contrario, si se utilizan hojas de cálculo o procesadores no se puede responder, sin tener conocimiento exacto del 
sistema, puesto que unos y otros disponen de utilidades de conservación y de procesamiento de datos lo cual los 
convertiría en Sistemas Informáticos de Facturación. 

 

[9] ¿A qué sistemas informáticos se le aplica el RRSIF? 

Solo a aquellos que se utilicen para expedir facturas (incluyendo las facturas simplificadas), es decir, a los sistemas informáticos 
de facturación (SIF), siempre y cuando sean utilizados por obligados a expedir facturas (completas o simplificadas, tanto a otros 
empresarios como a consumidores finales) a quienes les aplique el reglamento aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de 
diciembre. 

Por el contrario, no se aplicará a otros sistemas informáticos que se utilicen para emitir otro tipo de documentos 
justificativos de entrega de bienes o prestación de servicios. 

 

[10] ¿A quién afecta el RRSIF? 

Hay 2 tipos de colectivos afectados: 

1. Los productores y comercializadores de sistemas informáticos de facturación (SIF) en las cuestiones relativas a sus 
respectivas actividades de producción y comercialización de los sistemas informáticos destinados a ser utilizados 
por el colectivo que se menciona a continuación en el siguiente apartado. 

2. Aquellos empresarios y profesionales –personas físicas o jurídicas– que, estando establecidos en territorio español, 
expidan facturas (ver NOTA 1 aclaratoria al final de esta respuesta), siempre y cuando cumplan las 4 condiciones 
siguientes (lo que podría denominarse la “regla de los 4 «NO»”): 

NOTA 1 al apartado 2 de esta respuesta: 

Como se puede observar, en este segundo apartado se habla en todo momento de quienes expidan FACTURAS –incluidas 
las facturas simplificadas– cualquiera que sea el motivo para ello (normalmente por estar obligados según el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, ROF). Así 
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REGLAMENTO que establece los requisitos que deben adoptar 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que 
soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros 
de facturación 

Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la que se desarrollan las 
especificaciones técnicas, funcionales y de contenido referidas …. el 
Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 
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pues, a ese respecto, se excluyen todas aquellas operaciones que no se documenten con factura porque no haya obligación 
de expedir factura según dichos RD 1619/2012 y ROF (incluyendo las autorizaciones “especiales” concedidas que pudiera 
haber en este sentido). 

Por lo tanto, el hecho de expedir (o no) factura es clave porque, por definición (artículo 1.2 del RRSIF) el RRSIF no cambia las 
obligaciones sustanciales de facturación. Un SIF –cuyo funcionamiento es lo que el reglamento regula– es, en esencia, 
un sistema informático utilizado para expedir FACTURAS. Así que el RRSIF no aplica a sistemas informáticos que no 
expidan facturas. 

a. Que NO facturen exclusivamente de forma manual (sin ayuda de SIF). Dicho de otro modo, que utilicen algún 
SIF para expedir facturas. 

b. Que NO estén adscritos, de forma obligatoria o voluntaria, a las exigencias del conocido como Suministro 
Inmediato de Información o SII.  

NOTA 2 a la letra b) del apartado 2 de esta respuesta: 

El SII se refiere a la llevanza en la sede electrónica de la Agencia Tributaria de los libros registros de IVA en los términos 
establecidos en el apartado 6 del artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

Si un obligado tributario está acogido al SII deberá usar un Sistema que le permita cumplir con las exigencias 
informativas del SII. 

c. Que NO tengan su domicilio fiscal en los Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del País Vasco o de 
la Comunidad Foral de Navarra.. 

NOTA 3 a la letra c) del apartado 2 de esta respuesta: 

La letra c) del apartado 2 se refiere a que la competencia de exacción tributaria según el domicilio de quien expide la 
factura NO sea propia de los Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del País Vasco o de la Comunidad Foral 
de Navarra, de acuerdo con las normas del Concierto y Convenio Económicos. O sea, que NO sean obligados 
tributarios que realicen actividades económicas (ya sean personas físicas o jurídicas) que se encuentren sujetas por 
dichas actividades a la normativa foral en la Imposición Directa, tanto en el caso de los 3 territorios históricos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, y, en concreto, lo establecido en los artículos 6 y 14 de dicho texto, 
respectivamente, para IRPF e Impuesto de Sociedades), como en el de la Comunidad Foral de Navarra (Ley 28/1990, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, y, 
en concreto, según lo establecido en los artículos 9 y 18 de dicho texto, respectivamente para IRPF e Impuesto de 
Sociedades). De acuerdo con la mencionada normativa existente al respecto y según las condiciones de aplicación que 
se dan en el RRSIF, esa circunstancia se determina con base en el domicilio fiscal de los mismos. 

Por último, para que no haya dudas en lo referente a este aspecto, se confirma que quedan sujetos a la aplicación 
del reglamento (al menos por lo que se refiere a este criterio) los obligados a expedir facturas radicados en 
Canarias, Ceuta o Melilla, entendiendo que las referencias al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) deben 
considerarse hechas al Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) e Impuesto sobre la Producción, los 
Servicios y la Importación (IPSI), respectivamente. 

d. Que NO dispongan de alguna resolución en vigor de no aplicación que les exima de cumplir con el RRSIF, 
aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre.  

NOTA 4 a la letra d) del apartado 2 de esta respuesta: 

Se refiere a la posibilidad prevista específicamente en el artículo 5 del RRSIF. 

 

[11]  Un pequeño comerciante de venta al por menor, dispone de una o varias balanzas para el peso y una máquina 
registradora donde teclea manualmente las ventas que previamente se han pesado en la balanza, finalmente expide un 
justificante acumulado (que no es factura simplificada) donde se ven las pesadas y los precios por producto. ¿Este 
pequeño comerciante está sujeto al RRSIF? 

En el supuesto de que el empresario individual estuviera obligado a expedir factura (ordinaria o simplificada), desde el 
momento que utiliza un sistema informático de facturación consistente en una caja para registrar las ventas realizadas e 
imprimir para cada una de ellas lo que debería ser una factura simplificada para entregar al cliente está sujeto al RD 
1007/2023, de 5 de diciembre, y al reglamento por él aprobado, por lo que deberá cumplirlo, bien adaptando las cajas 
registradoras (si esto fuera posible), bien adquiriendo algún sistema informático de facturación (SIF) adaptado. 

En cuanto a la balanza electrónica, si el empresario o profesional la utiliza solo para pesar el producto y obtener el importe que 
luego introduce manualmente en la caja registradora para expedir la factura simplificada final, no se consideraría SIF, sino un 
elemento -independiente- auxiliar de medida (y, en su caso, de cálculo del importe asociado al producto, según su precio por 
kilogramo). En este caso, el SIF sería la caja registradora, por lo que la balanza electrónica no tendría por qué adaptarse al 
RD 1007/2023. 

Sin embargo, hay balanzas electrónicas con funcionalidades más potentes que permiten acumular los importes de los 
diferentes productos pesados y expedir en unidad de acto una factura simplificada de la compra total realizada (entre 
otras posibles funcionalidades), por lo que entonces sí serían consideradas SIF al ser utilizadas también como cajas 
registradoras. Dicho de otro modo, serían SIF con otros elementos electrónicos auxiliares (en este caso, para el pesaje) 
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acuerdo al Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre. 

que deberán incluirse en las facturas expedidas por los sistemas 
informáticos a que se refiere el artículo 7 del Reglamento, según se 
indica en el artículo 6.5 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. 

[12] Se considera sistema informático de facturación al 
conjunto de hardware y software utilizado para expedir facturas 
mediante la realización de las siguientes acciones: 

a) Admitir la entrada de información de facturación por 
cualquier método. 

b) Conservar la información de facturación, ya sea mediante su 
almacenamiento en el propio sistema informático de 
facturación o mediante su salida al exterior del mismo en un 
soporte físico de cualquier tipo y naturaleza o a través de la 
remisión telemática a otro sistema informático, sea o no de 
facturación. 

c) Procesar la información de facturación mediante cualquier 
procedimiento para producir otros resultados derivados, 
independientemente de dónde se realice este proceso, 
pudiendo ser en el propio sistema informático de facturación o 
en otro sistema informático previa remisión de la información al 
mismo por cualquier vía directa o indirecta. 

2. A los efectos de esta orden, se establecen las siguientes 
definiciones: 
a) Sistema informático de facturación o, de forma abreviada, sistema 
informático: se remite a la definición ya dada en el artículo 1.2 del 
Reglamento. 
b) Componente de facturación de un sistema informático o, de forma 
abreviada, componente: conjunto de hardware y software que se 
encarga de implementar algún requisito exigido por el Reglamento y 
por esta orden a los sistemas informáticos, o bien de dirigir, gestionar 
y controlar su implementación. 
c) Componente principal de facturación de un sistema informático o, 
de forma abreviada, componente principal: es el componente que se 
encarga de implementar las funcionalidades necesarias para poder 
expedir facturas, o bien de dirigir, gestionar y controlar su 
implementación, cumpliendo en ambos casos con los requisitos 
exigidos en el Reglamento y en esta orden. 
 

[13][14]3. El Reglamento es aplicable en todo el territorio 
español, sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de 

 

 
añadidos. Si es así, entonces deberían adaptarse al RD 1007/2023 y al reglamento por él aprobado. Las conexiones a internet 
pueden gestionarse a través de líneas telefónicas y, por otra parte, los sistemas de emisión de facturas no verificables permiten la 
custodia de los ficheros en la sede local. 

 

[12]  ¿Qué se considera sistema informático de facturación?  

Resumidamente, se considera sistema informático de facturación (SIF) al conjunto de hardware y software utilizado para expedir 
facturas que admita la entrada de información de facturación por cualquier vía, conserve esta información y la procese 
para generar otros productos derivados, con independencia de dónde se realice este proceso. 

De forma más extensa, un sistema informático de facturación (SIF) es el conjunto de hardware y software utilizado para expedir 
facturas 

 ….Es decir, IMPLICA QUE LA INFORMACIÓN CAPTURADA Y GUARDADA ELECTRÓNICAMENTE DE LAS FACTURAS 
EXPEDIDAS ES REUTILIZADA PARA HACER OTRAS COSAS MÁS, OBTENIENDO NUEVOS RESULTADOS DERIVADOS DE 
ELLA, COMO PUEDEN SER CÁLCULOS (CONTAR, AGREGAR…), ESTADÍSTICAS, REALIZAR APUNTES CONTABLES, 
EXPORTARLA O COMUNICARLA A OTROS SISTEMAS DE MANERA QUE LA PUEDAN UTILIZAR PARA CUALQUIER OTRO 
FIN, FISCAL O NO FISCAL, ETC. 

De este modo, UN PROCESADOR DE TEXTOS QUE SOLAMENTE SE UTILIZA PARA INTRODUCIR (E INCLUSO 
ALMACENAR) LAS FACTURAS EXPEDIDAS PARA IMPRIMIRLAS, NO SE CONSIDERA UN SIF (o sea, se considera 
facturación manual). Pero si se reutilizan esos datos (dentro del propio procesador, con las funcionalidades de cálculo 
y/o programación –macros– que estos permitan, o exportándolos / comunicándolos a otros programas o sistemas 
informáticos) para obtener con ellos otros productos derivados, entonces sí que se considera una facturación utilizando 
un SIF (y, por lo tanto, debería someterse al Reglamento SIF).  

[13] Un empresario que tributa a las Haciendas Forales Vascas. ¿qué normativa debe cumplir en relación son sus 
sistemas informáticos de facturación? 

No se incluyen dentro del ámbito subjetivo del Reglamento SIF aprobado por el RD 1007/2023 aquellas personas que realicen 
actividades económicas (ya sean personas físicas o jurídicas) que se encuentren sujetas por dichas actividades a la normativa 
foral en la imposición directa. 

Para determinar qué empresarios y profesionales, se sujetan a normativa foral se seguirán las normas de la Ley 12/2002, de 23 de 
mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, y, en concreto, lo establecido 
en los artículos 6 y 14 de dicho texto, respectivamente, para IRPF e Impuesto de Sociedades. 

En los territorios históricos de Guipúzcoa, Vizcaya y Álava se está aplicando un sistema, conocido como “TicketBAI”, en sus 
distintas modalidades de contenido similar a la modalidad VERI*FACTU del Reglamento de Sistemas Informáticos de Facturación. 
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concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en 
los territorios históricos del País Vasco y en la Comunidad 
Foral de Navarra, y teniendo en cuenta las especialidades 
previstas en su normativa específica para Canarias, Ceuta y 
Melilla. 

En relación con los territorios históricos del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra, el presente Reglamento será de 
aplicación a los obligados tributarios a que se refiere el artículo 
3 de este Reglamento cuando tengan su domicilio fiscal en 
territorio común. 

Las referencias que realiza el Reglamento a la normativa del 
Impuesto sobre el Valor Añadido se considerarán también 
efectuadas a la normativa del Impuesto General Indirecto 
Canario y a la del Impuesto sobre la Producción, los Servicios 
e Importación en Ceuta y Melilla. 

 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

[15] Los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 
anterior y su utilización se regirán por el presente Reglamento, 
por el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, y por las disposiciones de carácter complementario 
que sean dictadas en el desarrollo del presente Reglamento. 

 

 

Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

[16][17] 1. El presente Reglamento se aplicará a los obligados 
tributarios que se indican a continuación, que utilicen sistemas 

 

 
Por ejemplo, en el caso de que se relacionen comercialmente una empresa con domicilio foral y otra con domicilio en 
territorio común (resto de España), los SIF utilizados por la primera para expedir sus facturas estarán sometidos a las 
obligaciones que establece su correspondiente Hacienda Foral, mientras que los SIF de la segunda estarían sujetos al 
RRSIF. 

  

[14] Si tengo mi domicilio fiscal en Canarias, Ceuta o Melilla, debo seguir las disposiciones del RD 1007/2023 y su 
desarrollo por OM? 

De acuerdo con el artículo 1.3, las referencias que realiza el Reglamento SIF a la normativa del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se considerarán también efectuadas a la normativa del Impuesto General Indirecto Canario y a la del Impuesto 
sobre la Producción, los Servicios e Importación en Ceuta y Melilla.   

 

[15] Una empresa tiene dos centros de facturación, uno central y otro en una sede distinta que no están conectados entre 
sí. ¿Cómo hacer que se siga entre ambos centros la secuencia correlativa de facturación 

Si todos los sistemas informáticos mencionados (tanto el central como el de la sede "desconectada") expiden 
independientemente facturas, cada una con su QR incluido, serán ambos sistemas considerados sistemas informáticos 
de facturación (SIF) independientes, según el artículo 1.2 del reglamento aprobado por el RD 1007/2023, de 5 de diciembre 
(RRSIF) y, por lo tanto, cada uno de ellos debe cumplir separadamente dicho RRSIF.  

Así, cada uno de ambos SIF, al mismo tiempo que expiden cada factura deben generar su correspondiente registro de facturación 
(RF) de alta. Estos Registros de Facturación deberán estar encadenados (con el hash correspondiente) de forma independiente 
dentro de cada SIF, respetando la secuencia de generación de los mismos, es decir, de acuerdo al orden en el que fueron 
generados en cada uno de ellos. Por lo tanto, para expedir sus propias facturas (y generar los correspondiente Registros de 
Facturación asociados, de forma encadenada) no tienen por qué -ni necesitan- saber qué facturas están expidiendo otros SIF de 
la misma sociedad o empresa, ya que son independientes a estos efectos y no necesitan para ello estar "conectados o 
comunicados" entre sí. 

 

[16] Las facturas expedidas por empresarios o profesionales residentes en España a empresarios o particulares en el 
extranjero ¿Se encuentran sometidas a las obligaciones que establece el RRSIF? 
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informáticos de facturación, aunque solo los usen para una 
parte de su actividad: 

a) Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades. 

No estarán sometidas a las obligaciones establecidas en este 
real decreto las entidades exentas a que se refiere el apartado 
1 del artículo 9 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades. 

Las entidades parcialmente exentas a que se refieren los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 de la misma Ley estarán 
sometidas a esta obligación exclusivamente por las 
operaciones que generen rentas que estén sujetas y no 
exentas del Impuesto. 

[18] b) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas que desarrollen actividades 
económicas. 

[19] c) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes que obtengan rentas mediante establecimiento 
permanente. 

d) Las entidades en régimen de atribución de rentas que 
desarrollen actividades económicas, sin perjuicio de la 
atribución de rendimientos que corresponda efectuar a sus 
miembros. 

 
Sí, TODAS las operaciones respecto de las cuales empresarios y profesionales (personas físicas o jurídicas) deban emitir 
factura con arreglo a la normativa vigente (especialmente de acuerdo con el Reglamento de Obligaciones de Facturación 
aprobado por RD 1619/2012) se someten al RRSIF. Lo anterior incluye tanto las exportaciones como las entregas 
intracomunitarias de bienes y las prestaciones internacionales o intracomunitarias de servicios. 

 

[17] Pertenezco a un colectivo que, en principio, no está obligado a expedir facturas: ¿me afecta el reglamento que 
establece  los requisitos de los sistemas informáticos de facturación. 

No, siempre y cuando no se expidan facturas o estas se expidan TODAS a mano, es decir, sin utilizar para ello un sistema 
informático de facturación (SIF). 

Por el contrario, si en algún momento se expidiera alguna factura –por el motivo que sea– y para ello se utilizara un SIF, 
entonces sí que sería de aplicación el RRSIF ….  

Es importante recordar que el RRSIF solo aplica a los SIF y estos, por definición (artículo 1.2 del RRSIF), solo se consideran tales 
si son utilizados para expedir lo que –según el ROF– tenga la consideración de FACTURA, incluida la factura simplificada (artículo 
1.2 del RRSIF) pero no otros documentos similares o “equivalentes” también justificativos de operaciones. 

 

[18] Me dedico a alquilar viviendas y locales de negocio: ¿debo adaptar mi sistema informático de facturación al RRSIF? 

Para dar respuesta a la pregunta es preciso determinar previamente si el alquiler de viviendas o locales se realiza por mediación 
de una persona jurídica (en cuyo caso entra en el ámbito de la letra a) del artículo 3 mencionado) y si el arrendamiento de 
inmuebles tiene la consideración de actividad económica a los efectos del IRPF (en cuyo caso entraría en el ámbito de la letra b) 
del artículo 3 mencionado). Así pues, por lo que se refiere a IRPF, es preciso determinar si el arrendamiento realizado 
supone la realización de actividad económica o por el contrario es fuente de rendimientos del capital inmobiliario. Para la 
consideración como actividad económica se exige una ordenación por cuenta propia de los medios humanos y 
materiales, entre otros la existencia de local dedicado a ello y personal contratado. En otro caso la actividad de 
arrendamiento no sería empresarial. 

Por lo tanto, si la actividad no tiene consideración empresarial, no será actividad económica en el sentido del artículo 
3.1.b) RRSIF, y en ese caso el arrendador no deberá adaptarse porque no se está desarrollando actividad económica.  

 

[19] Las facturas expedidas por empresarios o profesionales NO residentes en España ¿se encuentran sometidas a las 
obligaciones del RRSIF? 

Sí, cuando el empresario no residente disponga de un establecimiento permanente a los efectos de la normativa del Impuestos 
sobre la Renta de no Residentes (Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo). 
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2. El presente Reglamento también se aplicará a los 
productores y comercializadores de los sistemas informáticos a 
que se refiere el artículo 1 de este Reglamento en las 
cuestiones relativas a sus respectivas actividades de 
producción y comercialización de los sistemas informáticos 
puestos a disposición de los obligados tributarios mencionados 
en el apartado 1 de este artículo 3. 

[20][21]3. El presente Reglamento no se aplicará a los 
contribuyentes que lleven los libros registros en los 
términos establecidos en el apartado 6 del artículo 62 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

 

[22] Artículo 4. Ámbito objetivo. 

El presente Reglamento será de aplicación a los sistemas 
informáticos de facturación de las operaciones 
correspondientes a la actividad de los obligados tributarios a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 3 de este Reglamento. 

El presente Reglamento no se aplicará a las siguientes 
operaciones: 

 

 
[20] ¿Qué diferencia hay entre el SII (Suministro Inmediato de Información) y el RRSIF? ¿El sistema informático de una 
empresa incluida en el SII debe cumplir los requisitos del RRSIF? 

Se trata de normativas diferentes con obligaciones diferenciadas. El SII consiste en la llevanza de los libros registro de IVA 
(facturas emitidas, facturas recibidas, bienes de inversión…) a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria, lo que implica 
obligaciones de comunicación electrónica a la Agencia Tributaria de una amplia información relacionada con el IVA de las facturas 
emitidas y recibidas en un determinado plazo de tiempo. Por su parte, el RRSIF obliga a que los SIF registren, con determinadas 
medidas de seguridad y control, cierta información solo de las facturas expedidas, pudiendo remitirse opcionalmente a la Agencia 
Tributaria. 

El ámbito subjetivo de ambos proyectos es excluyente, es decir, quienes cumplan con el SII no han de cumplir con el 
RRSIF y viceversa. 

Por lo tanto, conforme al artículo 3.3 del Reglamento aprobado por RD 1007/2023, este Reglamento NO obliga a los obligados 
tributarios sometidos al Suministro Inmediato de Información (SII) en relación con sus propias facturas. 

 

¿Puede un obligado tributario optar voluntariamente al SII y no aplicar las obligaciones del RRSIF? 

Sí, mediante la opción prevista en la declaración censal modelo 036, un contribuyente que se haya inscrito en REDEME o que 
directamente haya optado voluntariamente al SII no estaría obligado a cumplir las especificaciones del RD 1007/2023, sin perjuicio 
de asumir desde el periodo de liquidación inmediato siguiente el conjunto de las obligaciones que se desprenden del artículo 62.6 
del RIVA sobre su facturación emitida y recibida. 

 

[21] En cuanto a los nuevos requisitos en la emisión de facturas completas y simplificadas cuando se utilicen sistemas 
informáticos de facturación ¿sólo afecta a los obligados tributarios del artículo 3.1. del RRSIF o bien a todos los 
obligados a emitir factura (incluyendo a los que estén en el SII) que utilicen sistemas informáticos? 

La inclusión del código QR y la mención VERI*FACTU es de aplicación a los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 7 del 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 1007/2023. Como quiera que de dicho ámbito subjetivo se excluye a los obligados al 
SII, dichos requisitos SOLO se aplican a las operaciones y los obligados del artículo 3. Los obligados al SII, a todos los efectos, no 
quedan afectados por el RD 1007/2023. 

 

[22] En el caso de operaciones exentas de IVA, incluidas en la letra a) del artículo 3.1. del ROF y en el apartado 2 de ese 
mismo artículo 3, en el supuesto de que conforme a dicho Reglamento no se deba expedir factura ¿el RRSIF se aplicará a 
estas operaciones?  

No, dichas exclusiones implican que no será de aplicación para tales operaciones el RRSIF. 

No obstante, debe considerarse que incluso en los supuestos excluidos de facturación por el artículo 3.1.a) ROF, existen 
excepciones señaladas en el artículo 2.2 del ROF que exigen la emisión de factura. En tales casos, el obligado tributario deberá 
cumplir las obligaciones del RRSIF en el caso de que expida facturas, 
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[23] 1. En relación con las obligaciones establecidas a quienes 
tributen bajo el régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, a las operaciones 
por las cuales la obligación de expedir factura se entienda 
cumplida mediante la expedición del recibo a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 16 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

[24] 2. A las incluidas en las letras b), c) y d) del artículo 
3.1 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, en el supuesto de que, conforme a dicho 
Reglamento, no se deba expedir factura. 

3. A las que se refieren las disposiciones adicionales tercera y 
sexta del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 

4. A las documentadas en facturas por operaciones realizadas 
a través de establecimientos permanentes que se encuentren 
en el extranjero. 

 

Artículo 5. Solicitud de no aplicación. 

La persona titular del Departamento de Inspección Financiera y 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
previa solicitud de la persona o entidad interesada, podrá 
resolver la no aplicación de este Reglamento en las siguientes 
circunstancias: 

a) En relación con sectores empresariales o profesionales o 
con contribuyentes determinados, cuando quede justificado por 
las prácticas comerciales o administrativas del sector de que 
se trate, o con el fin de evitar perturbaciones en el desarrollo 

Artículo 12. Información a suministrar en los casos de 
autorización o de resolución de no aplicación. 
1. Cuando exista alguna autorización a que se refiere la disposición 
adicional primera del Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento, antes de generar algún registro de 
facturación se deberá remitir copia de la autorización en el apartado 
previsto para aportar documentación complementaria dentro de la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El 
número de registro obtenido en el envío de la autorización deberá 
consignarse en los registros de facturación de alta y de anulación, de 
acuerdo con lo especificado respectivamente en los artículos 10.c) y 
11.c) de esta orden. 

 
[23] Estoy acogido al régimen de agricultura, ganadería y pesca de IVA ¿me afecta el RRSIF? 

No con carácter general, ya que los obligados a este régimen, no están obligados a expedir factura salvo determinadas 
excepciones. 

Sin embargo, la respuesta es la contraria, siempre que utilicen un sistema informático de facturación, cuando emitan otras facturas 
de obligada expedición por las entregas de inmuebles a que se refiere el segundo párrafo del apartado uno del artículo 129 de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, según indica el último párrafo del artículo 3.3 del ROF. 

 

[24] Solo realizo operaciones en régimen de recargo de equivalencia de IVA: ¿me afecta el RRSIF? 

No con carácter general, ya que los obligados a este régimen no están obligados a expedir factura, salvo determinadas 
excepciones. 

El artículo 4.2 del reglamento de requisitos de los sistemas informáticos de facturación (RRSIF), aprobado por el Real Decreto 
1007/2023, de 5 de diciembre, establece que dicho reglamento no se aplica a las operaciones a que se refieren las letras b), c) y 
d) del artículo 3.1 del reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (ROF), aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, sobre las cuales no hay obligación de expedir factura. 

Por lo tanto, con carácter general si solo realiza operaciones en recargo de equivalencia no le serán de aplicación las obligaciones 
derivadas del RRSIF. 

No obstante, deberá cumplir las obligaciones del RRSIF en el caso de que expida facturas, Según la normativa de 
facturación, en el régimen de recargo de equivalencia se deben expedir facturas por realizar determinadas operaciones: 

• Cuando efectúe entregas de inmuebles sujetas y no exentas al IVA. 

• Cuando tribute en IROF en estimación directa. 

• Cuando el cliente sea un empresario o profesional o una Administración Pública. 

• Cuando el destinatario lo exija para el ejercicio de cualquier derecho de naturaleza tributaria. 

• Cuando se le exija para determinadas operaciones de comercio exterior. 
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de las actividades económicas. 

b) En relación con las operaciones respecto de las cuales se 
aprecien circunstancias excepcionales de índole técnico que 
imposibiliten dicho cumplimiento. 

Esta resolución podrá tener carácter temporal, en cuyo caso 
estará condicionada al compromiso de realizar las 
adaptaciones necesarias para poder dar cumplimiento a las 
referidas obligaciones, y cesará sus efectos cuando se 
constate la desaparición de las circunstancias excepcionales 
que motivaron su adopción. También podrá afectar a todas o a 
alguna de las obligaciones establecidas en este Reglamento. 

Las resoluciones previstas en este apartado podrán establecer 
condiciones especiales para cada autorización. 

2. Cuando exista alguna resolución de no aplicación a que se refiere 
el artículo 5 del Reglamento, deberá consignarse el número de 
identificación de dicha resolución en los registros de facturación de 
alta y de anulación, de acuerdo con lo especificado respectivamente 
en los artículos 10.c) y 11.c) de esta orden. 
 

 

[25] Artículo 6. Delegación del cumplimiento. 

Las obligaciones establecidas en este Reglamento a los 
obligados tributarios del artículo 3.1 podrán cumplirse 
materialmente por el destinatario de la operación o por un 
tercero, siempre que concurra en éste la misma condición de 
destinatario o tercero a efectos de facturación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, a efectos de la 
obligación de expedir factura, con facultades otorgadas para 
llevar a cabo el cumplimiento de dicha obligación. 

 

 

 
[25] Cuando la factura la expide materialmente el destinatario de la operación (“autofactura”), ¿quién genera el registro de 
facturación de alta para cumplir con el RRSIF? ¿Cómo incluyen en sus respectivos libros registros de IVA? 

En el caso planteado, y por lo que se refiere a las obligaciones impuestas por el RRSIF, si el proveedor ha delegado la 
expedición material de la factura en su cliente, es el cliente quien, además de expedir materialmente dicha factura, deberá 
generar –y, en la modalidad VERI*FACTU, remitir– el registro de facturación de alta que exige el RRSIF. 

Por otro lado, en relación con la llevanza de los LRI, es independiente de quién expida materialmente las facturas, y se encuentra 
regulada en los artículos 62 y 63 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre. Por lo tanto, cada empresa deberá incluir las facturas expedidas por todos los bienes vendidos y servicios 
prestados (independientemente de quién haya expedido materialmente la factura, pudiendo ser la propia empresa vendedora, un 
tercero o el destinatario/comprador) en el LRI de facturas expedidas, y las facturas recibidas de los bienes comprados o servicios 
recibidos (independientemente de quién haya expedido materialmente la factura, pudiendo ser la empresa vendedora, un tercero o 
el destinatario/comprador) en el LRI de facturas recibidas. 
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CAPÍTULO II 

Sistemas informáticos de facturación 

 

Sección 1.ª Características y requisitos de los sistemas 
informáticos 

 

Artículo 7. Recursos informáticos necesarios para cumplir 
las obligaciones establecidas en este Reglamento. 

Los obligados tributarios que, de acuerdo con el apartado 1 del 
artículo 3 de este Reglamento, utilicen sistemas informáticos 
de facturación podrán utilizar una de las dos opciones 
siguientes: 

a) Un sistema informático que cumpla los requisitos 
establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y este Reglamento. 

Además, cuando los sistemas informáticos traten datos 
personales, deberán garantizar el cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, el resto de normativa de aplicación, así 
como los criterios que se establezcan por la Agencia Española 
de Protección de Datos o en su ámbito competencial, por las 
autoridades autonómicas de protección de datos, sin perjuicio 
de los requisitos establecidos en el presente Reglamento. 

 

[26] Podrá utilizarse un mismo sistema informático para el 
cumplimiento del presente Reglamento por parte de diversos 
obligados tributarios en el ejercicio de su actividad económica 
siempre que los registros de facturación de cada obligado 

Artículo 2. Uso de un mismo sistema informático para dar 
soporte a la facturación de varios obligados tributarios. 
En caso de que un mismo sistema informático pueda ser usado por 
varios obligados tributarios o por un mismo usuario para dar soporte 

 
[26] Un grupo de empresas con el mismo SIF, donde una está en el SII y otra no. ¿La empresa que está acogida al SII debe 
cumplir el RRSIF? 

La normativa contempla a los obligados tributarios de forma individualizada (no por grupos) en los que se refiere a sus 
obligaciones de facturación, por lo que, aunque pertenezcan al mismo grupo de empresas, deberán cumplir con sus obligaciones 
de facturación con arreglo a su condición. Por lo tanto, el SIF de cada sociedad debe cumplir con las obligaciones de 
facturación que le correspondan a la misma. Debe señalarse no obstante que voluntariamente las entidades de un grupo 
pueden darse de alta en el SII a fin de mantener una homogeneidad de gestión con el grupo al que pertenezcan. 

Por otro lado, existen productos de mercado capaces de aplicar los requisitos de ambas normativas. 

 

¿Puede ser utilizado un mismo SIF para llevar la facturación de varios obligados tributarios? 

Sí, pero con ciertas condiciones…. , el sistema deberá comportarse como si fuera un SIF «propio» e independiente para 
cada OEF. 

Esto se traduce en que debe gestionar separadamente los registros de facturación y, en su caso, de evento de 
cada OEF incluido en el SIF, cumpliendo con los requisitos exigidos en los artículos 7.a) y 8 del RRSIF, con encadenamiento 
independiente para dichos registros de cada OEF. Asimismo, deberá poder permitir el funcionamiento del SIF en la modalidad 
«VERI*FACTU» de forma independiente para cada OEF. Adicionalmente, deberá visualizar, claramente y en todo momento, la 
información identificativa del OEF al que corresponde la operativa que se está realizando en cada instante. Además, en el caso de 
que efectivamente esté soportando la facturación de más de un OEF, independientemente del estado operativo en que se 
encuentren, bien sea de alta, de baja o cualquier otro, deberá indicarlo con algún mensaje explicativo que pueda ser consultado de 
forma rápida, fácil e intuitiva.  
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tributario se encuentren diferenciados y se cumplan los 
requisitos exigidos en este Reglamento por separado para 
cada uno de los obligados tributarios 

 

a la facturación de varios obligados tributarios, se deberá comportar 
como si fueran sistemas informáticos independientes para cada 
obligado tributario gestionado y, en particular, en lo concerniente a los 
siguientes aspectos: 
a) Deberá realizar de forma separada la gestión de los registros de 
facturación y, en su caso, de evento de cada obligado tributario, 
garantizando siempre las características indicadas en el artículo 8 del 
Reglamento para cada obligado tributario, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas y funcionales de esta orden. 
b) Deberá generar cadenas independientes de registros de 
facturación y, en su caso, de evento para cada obligado tributario, 
según se dispone en los artículos 7 y 9. 
c) Deberá permitir el funcionamiento como sistema informático 
«VERI*FACTU» de forma independiente para cada obligado 
tributario. 
d) Deberá visualizar, claramente y en todo momento, la información 
identificativa del obligado tributario al que corresponde la operativa 
que se está realizando en cada instante. Además, en el caso de que 
efectivamente esté soportando la facturación de más de un obligado 
tributario, independientemente del estado operativo en que se 
encuentren, bien sea de alta, de baja o cualquier otro, deberá 
indicarlo con algún mensaje explicativo que pueda ser consultado de 
forma rápida, fácil e intuitiva. 

b) La aplicación informática que a tal efecto pueda desarrollar 
la Administración tributaria. 

Artículo 19. Condiciones y límites de la aplicación informática de 
facturación que pueda desarrollar la Administración tributaria. 
1. La aplicación de facturación, en su caso, ofrecerá al menos las 
siguientes funcionalidades: 
a) Captura, almacenamiento, consulta y descarga de los datos de las 
facturas. 
b) Expedición de la factura en formato imprimible en PDF. 
c) Descarga de la factura en PDF. 
d) Generación y almacenamiento del registro de facturación. 
2. La aplicación de facturación se podrá utilizar bajo las siguientes 
condiciones: 
a) Solo podrá ser utilizada para expedir facturas en nombre propio o 
por un apoderado. 
b) Para poder acceder a la aplicación será necesario autenticarse 
mediante alguno de los sistemas de identificación y autenticación 
admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
c) Las facturas expedidas con la aplicación deberán contener 
obligatoriamente un destinatario. 
d) Tanto las facturas que se expidan por esta aplicación como los 
correspondientes registros de facturación que se generen vinculados 
a ellas únicamente podrán ser gestionados por dicha aplicación. 

 

Artículo 8. Requisitos de los sistemas informáticos de 
facturación. 
271. Los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 1 de 
este Reglamento deberán garantizar la integridad, 

 

 
[27] Si una empresa NO se acoge al sistema VERI*FACTU (sistema de emisión de facturas verificables) ¿debe igualmente 
mantener un sistema que permita la conexión con la AEAT? 

La normativa obliga a que todos los sistemas informáticos de facturación tengan la capacidad de comunicar con la AEAT 
y, por ejemplo, ante un requerimiento de la Agencia Tributaria puedan comunicar directamente los registros que le son 
requeridos, o bien, adoptar en cualquier momento la modalidad VERI*FACTU, con remisión inmediata en línea a la AEAT. 

 

Una empresa tiene dos centros de facturación, uno central y otro en una sede distinta que no están conectados entre sí. 
¿Es posible que uno de los sistemas sea un sistema VERI*FACTU y el otro no? Sí, ya que ambos SIF pueden cumplir con 
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conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e 
inalterabilidad de los registros de facturación regulados en los 
artículos 9, 10 y 11 de este Reglamento. 

El sistema informático deberá tener capacidad de remitir por 
medios electrónicos a la Administración tributaria, de forma 
continuada, segura, correcta, íntegra, automática, consecutiva, 
instantánea y fehaciente, todos los registros de facturación 
generados a que se refieren los artículos 9, 10 y 11 de este 
Reglamento. 

 

Artículo 4. Capacidad de remisión de información a la 
Administración tributaria. 
La capacidad de remisión de todos los registros de facturación 
generados a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8.1 del 
Reglamento implica que el sistema informático deberá poder realizar 
cada una de las siguientes acciones: 
a) Conectarse a Internet a fin de comunicarse con los servicios 
electrónicos que, para la remisión de la información, exponga la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su sede electrónica. 
b) Gestionar certificados electrónicos. Los certificados electrónicos 
serán utilizados para autenticarse en la conexión con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria con la finalidad de remitir la 
información y, en su caso, generar la firma electrónica de los registros 
de facturación y de evento. 
c) Remitir los registros de facturación, con la estructura, formato y 
codificación requeridos, usando para ello protocolos seguros de 
comunicación. Esto incluye tanto el envío automatizado de los 
registros de facturación a que se refieren los artículos 15 y 16.1 del 
Reglamento, como, en su caso, el envío en respuesta a un 
requerimiento a que se refiere el artículo 14.2 del Reglamento. 
d) Recibir y procesar adecuadamente las respuestas generadas por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria ante los envíos 
realizados. 

2. El sistema informático deberá garantizar: Artículo 5. Sistemas de identificación y autenticación válidos 
para remitir los registros de facturación a la sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Para remitir los registros de facturación a la sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, los sistemas 
informáticos deberán presentar ante esta la correspondiente 
identificación electrónica del remitente mediante el uso de los 
certificados electrónicos válidos en cada momento en la sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Además, dichos certificados electrónicos deberán ajustarse a las 
condiciones que se establezcan en la normativa vigente en cada 
momento en relación con los atributos mínimos que deben incluir los 
certificados electrónicos cualificados y los mecanismos que permiten 
verificar su vigencia y contenido en el ámbito de las Administraciones 
Públicas. 
La remisión podrá ser efectuada por el propio obligado tributario o por 
un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 79 a 81, ambos inclusive, del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la Orden HAC/1398/2003, de 

 
la norma en distintas modalidades. No obstante, se significa que no es esta la opción preferible ya que generará en los 
registros disponibles en sede electrónica de la AEAT listados incompletos de facturas emitidas, que harán preciso 
completar mediante requerimientos.  

 

Una empresa tiene dos centros de facturación, uno central y otro en una sede distinta que no están conectados entre sí. 
¿Puede plantearse la posibilidad de que el sistema informático vuelque, al final del día los registros de facturación en un 
sistema conectado para su remisión a la AEAT?  

No, ese volcado ulterior no es en sentido propio una facturación, puesto que los clientes ya se habrán llevado las 
facturas impresas y, por lo tanto no cabe esa remisión ”en diferido”. 
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27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en 
que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los 
tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación 
telemática de determinados modelos de declaración y otros 
documentos tributarios. 

[28] a) La integridad e inalterabilidad de los registros de 
facturación de forma que, una vez generados y registrados, no 
puedan ser alterados sin que el sistema informático lo detecte 
y avise de ello. 

Se entenderá por alteración de los registros de facturación la 
ocultación o eliminación de cualquier registro de facturación 
originalmente generado y registrado por el sistema informático, 
o la ocultación o modificación, total o parcial, de los datos de 
cualquier registro de facturación originalmente generado y 
registrado por el sistema informático, o la adición de registros 
de facturación, simulados o falsos, distintos a los originalmente 
generados y registrados por el sistema informático. 

Cualquier necesidad de corrección o anulación de los datos 
registrados deberá ser realizada mediante al menos un registro 
de facturación adicional posterior, de forma que se conserven 
inalterables los datos originalmente registrados. 

La integridad e inalterabilidad de los datos registrados se 
asegurará utilizando cualquier proceso técnico fiable que 
garantice el carácter fidedigno y completo de los registros de 
facturación desde que hayan sido grabados en el sistema 
informático. 

Artículo 6. Integridad e inalterabilidad de los registros de 
facturación. 
La integridad e inalterabilidad de los registros de facturación 
generados por el sistema informático a que se refiere el artículo 
8.2.a) del Reglamento se garantizará cumpliendo los siguientes 
requisitos: 
a) Para cada registro de facturación que genere, el sistema 
informático deberá calcular, de acuerdo con lo especificado en el 
artículo 13 de esta orden, su correspondiente huella o «hash» a que 
se refiere el artículo 12 del Reglamento. 
b) El sistema informático deberá ser capaz de comprobar si es 
correcta la huella o «hash» de cualquier registro de facturación 
individual generado, permitiendo realizar esta comprobación, bajo 
demanda, de forma rápida, fácil e intuitiva. 
c) El sistema informático deberá firmar electrónicamente, de acuerdo 
con lo especificado en el artículo 14, todos los registros de 
facturación que genere. 
d) El sistema informático deberá ser capaz de comprobar si es 
correcta la firma electrónica de cualquier registro de facturación 
individual generado, permitiendo realizar esta comprobación, bajo 
demanda, de forma rápida, fácil e intuitiva. 
e) El sistema informático deberá ser capaz de comprobar si es 
correcta toda o una determinada parte de la cadena de registros de 
facturación a que se refiere el primer párrafo del artículo 7, al menos 
cuando se conserve en el propio sistema informático, permitiendo 
realizar esta comprobación, bajo demanda, de forma rápida, fácil e 
intuitiva. 
f) Cuando el sistema informático detecte cualquier tipo de 
circunstancia que impida garantizar o que vulnere o pueda vulnerar la 
integridad e inalterabilidad de los registros de facturación generados, 
o de su encadenamiento, deberá: 
1.º Mostrar una alarma que indique claramente este hecho. Dicha 
alarma no deberá desactivarse hasta que no se pueda volver a 
garantizar la integridad e inalterabilidad de los siguientes registros de 
facturación y su encadenamiento. 
2.º Generar el correspondiente registro de evento que informe sobre 
el hecho detectado, de acuerdo con lo especificado en el artículo 9. 

[29] b) La trazabilidad de los registros de facturación, que 
deberán estar encadenados de manera que pueda verificarse 

Artículo 7. Trazabilidad de los registros de facturación. 
Se denominará cadena de registros de facturación a la secuencia de 

 
[28] ¿Cómo pueden los desarrolladores asegurar que alguien no pueda eliminar o modificar un archivo correspondiente a 
esos registros de facturación?  

El SIF deberá garantizar la integridad e inalterabilidad, la trazabilidad, y conservación de los registros de facturación, en los 
términos establecidos en el artículo 8 del RRSIF y su normativa de desarrollo. Además, deberá contar con un registro de eventos 
en el que se recojan determinadas interacciones con el sistema determinadas por orden ministerial (entre otras, la detección de 
anomalías en la integridad, inalterabilidad y trazabilidad de registros de facturación o en el propio registro de eventos). Por lo que 
se refiere a los desarrolladores y su responsabilidad, deberán afrontar las exigencias reglamentarias para hacer posible 
asegurar que, durante el periodo de conservación de los registros, no se han producido interacciones indebidas sobre 
los mismos que los hayan alterado, modificado, interpolado, suprimido o regenerado. Igualmente deberán certificar a sus 
clientes que cumplen con esas exigencias. Naturalmente el régimen sancionador al que se refiere el artículo 201.bis de la LGT 
debe tener en cuenta a la hora de sancionar los comportamientos de los fabricantes de sistemas y de los usuarios si ha concurrido 
en sus comportamientos culpabilidad, incluso a título de mera negligencia, o se ha producido la destrucción o hackeo de los 
códigos del programa 

[29] ¿En qué consiste la trazabilidad exigida a los sistemas informáticos de facturación (SIF) en el reglamento y la orden 
«de requisitos de los SIF»? 
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La trazabilidad se refiere a que se pueda garantizar (y, en su caso, detectar) que no hay “huecos” o “saltos” en la 
secuencia de generación de los registros de facturación (RF) correspondientes a las facturas expedidas utilizando un 
determinado SIF de un obligado tributario (OT), así como que dicha secuencia se corresponde con la de la fecha y hora 
de generación empleadas.  

Esto se consigue “encadenando” los RF generados por cada SIF del OT, es decir, formando virtualmente una “cadena” debido a 
que dentro de los datos de cada RF generado figuran ciertos datos (ver abajo, al pie de esta respuesta, la NOTA 1) del RF 
generado inmediatamente antes (y que, por tanto, permiten identificarlo), actuando a modo de “puntero” hacia él. Si esta cadena 
se viese alterada de algún modo (ruptura de la secuencia de punteros, fechas y horas no coherentes…), este hecho podría ser 
detectado.  

En definitiva, con la implementación de la trazabilidad se puede saber si se cuenta con todos los RF generados por un SIF de un 
OT y si estos están en el mismo orden secuencial en que fueron generados.  

Por último, mencionar que los sistemas de emisión de facturas no verificables también deben garantizar la trazabilidad de los 
registros de evento que generen, de una forma equivalente a como lo realizan para los RF.  

NOTA 1: los datos que intervienen en el encadenamiento se pueden ver en los correspondientes diseños de registros del 
anexo de la orden, pero básicamente son la identificación de la factura (emisor, nº de serie y nº de factura, fecha de 
expedición) a la que hace referencia el RF anterior y “parte” de la huella del RF anterior (actualmente se trata de toda la 
huella). 

 

Dentro de un mismo sistema informático de facturación (SIF), ¿hay que encadenar entre sí de forma separada (en 2 
cadenas diferentes) los registros de facturación (RF) de alta, por un lado, y los RF de anulación, por otro?  

No. Un SIF tiene una única cadena de RF (por cada obligado tributario que gestione, en el caso de que gestione varios dentro de 
él) en la que se encadenan ambos tipos de RF (alta y anulación) indistintamente, en el mismo orden secuencial en el que hayan 
sido generados.  

¿Forman parte de la trazabilidad la fecha y la hora de generación de los registros de facturación (RF) correspondientes a 
las facturas expedidas?  

Efectivamente, forman parte del mecanismo de trazabilidad de los RF, ya que dichos campos deberían ser coherentes con el 
orden temporal de generación de los RF que conforman la cadena de RF del sistema informático de facturación (SIF). Por lo tanto, 
esta es una de las cuestiones que el SIF debería garantizar que se hace correctamente. Además, en el caso de tratarse de 
sistemas de emisión de facturas no verificables, el SIF también debería ser capaz de detectar e informar de incongruencias 
encontradas al respecto en los RF generados que se encuentren a su alcance.  

¿Afecta en algo a la trazabilidad el cambio de año (o ejercicio fiscal) y, asociado a él, el posible cambio en la numeración 
de las facturas expedidas con el sistema informático de facturación (SIF)?  

No. Es práctica habitual por parte de los obligados a expedir facturas (OEF) “cambiar” la numeración de sus facturas con el 
cambio de año, ya que suelen incluir dicho año dentro de la propia numeración de las facturas. Sin embargo, esto no afecta en 
nada a la trazabilidad. Son dos cuestiones completamente independientes. La trazabilidad solo exigiría que el RF de la primera 
factura expedida en el nuevo año fiscal se encadene correctamente con el RF de la última factura expedida en el año anterior, 
independientemente del número de factura (o de serie) que tengan.  

¿Influyen en algo en la trazabilidad el que se realicen anulaciones o subsanaciones de registros de facturación (RF) 
correspondientes a facturas expedidas?  

No. Cuando en un sistema informático de facturación (SIF), de manera justificada, haya que generar un RF de anulación de una 
factura expedida indebidamente (en ese SIF o en otro) o un RF de alta de subsanación de ciertos errores detectados en alguna 
factura expedida (en ese SIF o en otro), estos irán encadenados con el anterior registro de facturación generado por el SIF en el 
que se está haciendo la operación de anulación o subsanación. Es decir, en cuanto a trazabilidad, a la hora de encadenar estos 
RF se tratan como un RF más del SIF en el que se realiza la operativa 

¿Tienen las mismas obligaciones en cuanto a trazabilidad los sistemas «VERI*FACTU» y los sistemas de emisión de 
facturas no verificables?  

No, los sistemas de emisión de facturas no verificables tienen más obligaciones, al no remitir los registros de facturación 
(RF) generados a la Agencia Tributaria, por lo que es necesario que refuercen los mecanismos de control al respecto.  

Hay que decir que ambos tipos de SIF, sistemas VERI*FACTU y sistemas de emisión de facturas no verificables, tienen las 
mismas obligaciones en cuanto a implementar y garantizar la trazabilidad mediante el correcto encadenamiento de los RF (y 
también, por su parte, de los registros de evento en el caso de los sistemas de emisión de facturas no verificables). Sin embargo, a 
partir de este momento, los SIF VERI*FACTU ya no tienen más obligaciones relacionadas con este requisito.  

Por el contrario, los sistemas de emisión de facturas no verificables están también obligados a detectar fallos (y a ofrecer 
funcionalidades que lo permitan hacer) en el encadenamiento de los RF y de los registros de evento generados que estén a su 
alcance, avisando cuando se produzca esta circunstancia, además de generar el correspondiente registro de evento.  

Por otro lado, los obligados tributarios (OT) usuarios de los sistemas de emisión de facturas no verificables también son 
responsables de garantizar la precisión de la hora de fechado con un margen máximo de error de un minuto, cosa que no aplica a 
los OT de los SIF VERI*FACTU. 
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su rastro siguiendo su secuencia de creación desde el primero 
al último. A estos efectos, el sistema informático deberá 
proporcionar funcionalidades que permitan el seguimiento de 
los datos registrados de forma clara y fiable. 

[30] Cualquier funcionalidad o mecanismo que permita 
alterar u ocultar el rastro de las operaciones supone un 
incumplimiento de este requisito. 

Todos los datos registrados deberán encontrarse 
correctamente fechados, indicando el momento en que se 
efectúa el registro. 

registros de facturación en donde cada uno de ellos contiene la 
referencia del registro de facturación cronológicamente anterior, en 
los términos indicados en las letras a) y b) de este artículo. 
La trazabilidad de los registros de facturación generados por el 
sistema informático, a que se refiere el artículo 8.2.b) del 
Reglamento, se garantizará cumpliendo los siguientes requisitos: 
a) Cada registro de facturación, de alta o de anulación, contendrá el 
siguiente conjunto de datos referido al registro de facturación, de alta 
o de anulación, inmediatamente anterior por orden cronológico de 
fecha de generación: 
1.º NIF del obligado a expedir la factura a que se refiere el registro de 
facturación inmediatamente anterior. 
2.º Número de serie y número de la factura a que se refiere el registro 
de facturación inmediatamente anterior. 
3.º Fecha de expedición de la factura a que se refiere el registro de 
facturación inmediatamente anterior. 
4.º Los primeros 64 caracteres de la huella o «hash» del registro de 
facturación inmediatamente anterior. 
En los artículos 10 y 11 constan los detalles sobre estos campos. 
b) La única excepción al contenido de la letra a) se dará cuando no 
haya registro de facturación anterior por tratarse del primer registro 
de facturación generado en el sistema informático desde su 
instalación o puesta en marcha inicial, en cuyo caso no será 
necesario incluir los datos de la letra a) pero se deberá identificar 
dicho registro como el primer registro de la cadena. 
c) Para un determinado obligado tributario, cada sistema informático 
producirá una única cadena de registros de facturación, es decir, 
todos los registros de facturación de un mismo obligado tributario 
generados por un mismo sistema informático deberán formar parte 
de la misma cadena. 
d) La cadena de registros de facturación generada contendrá tanto 
los registros de facturación de alta como los registros de facturación 
de anulación. 
e) El sistema informático deberá incorporar a los registros de 
facturación la fecha y hora exactas del momento en que son 
generados, de acuerdo al territorio desde donde se expide la 
correspondiente factura. Si el sistema informático no cuenta con la 
capacidad de proporcionar esos datos por sus propios medios, podrá 
tomarlos de otros sistemas que incorporen reloj. 
f) En cualquier caso, el obligado tributario usuario del sistema 
informático deberá asegurarse de que la fecha y hora empleadas por 
dicho sistema informático para fechar los registros de facturación son 
exactas, con un margen máximo de error admitido de un minuto. 
g) La fecha y hora de generación de cada registro de facturación 
deberá incluir el huso horario aplicado en el momento de la 

 
[30] Cuando un SIF tiene la posibilidad de borrar registros de facturación ya generados, es decir, de eliminarlos ¿cumple 
con el RRSIF? 

No. Cualquier funcionalidad o mecanismo del SIF que permita alterar los registros de facturación una vez generada la 
factura o el rastro de las operaciones supone un incumplimiento de los requisitos exigidos por el reglamento. 

A estos efectos, se entiende por alteración de los registros de facturación, la ocultación o eliminación de cualquier 
registro de facturación originalmente generado y registrado por el sistema informático, o la ocultación o modificación, 
total o parcial, de los datos de cualquier registro de facturación originalmente generado y registrado por el sistema 
informático, o la adición de registros de facturación, simulados o falsos, distintos a los originalmente generados y 
registrados por el sistema informático. 

Cualquier necesidad de corrección o anulación de los datos obligatorios registrados deberá ser realizada mediante los 
procedimientos regulados en el reglamento y su orden ministerial, generando al menos un registro de facturación 
adicional posterior, de forma que se conserven inalterables los datos originalmente registrados y los corregidos. 
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generación del registro, todo ello de acuerdo con lo especificado en 
los artículos 10.c) y 11.c). 
h) El sistema informático deberá permitir realizar el seguimiento de la 
secuencia de la cadena de registros de facturación, tanto hacia 
delante como hacia atrás, de forma rápida, fácil e intuitiva. 
A tal efecto, al menos deberá permitir que, a partir de cualquier 
registro de facturación existente en el sistema informático, se pueda 
saltar al anterior (siempre que este se encuentre disponible en el 
sistema informático) o al posterior (excepto si el registro de partida 
fuera el último generado) dentro de la cadena de registros de 
facturación, indicando de forma clara y visible si para ese salto dado 
el encadenamiento de la huella o «hash» es correcto o no y si las 
respectivas fechas y horas de generación respetan el orden temporal 
entre sí y con respecto a la fecha actual del sistema. 
Adicionalmente, el sistema informático podrá ofrecer el lanzamiento, 
periódico o bajo demanda, de un proceso de comprobación de toda o 
de parte de la cadena de registros de facturación. En caso de que se 
trate de una comprobación parcial, se deberá permitir especificar de 
alguna manera qué parte de la cadena se comprobará. 
i) Salvo cuando se trate del primer registro de facturación, cada vez 
que el sistema informático vaya a generar un nuevo registro de 
facturación, de alta o de anulación, antes deberá comprobar que se 
cumplen los siguientes requisitos: 
1.º El último registro de facturación generado está correctamente 
encadenado. 
2.º La fecha y hora de generación del último registro de facturación 
generado no es superior en más de un minuto a la fecha y hora 
actuales que se utilizarán para fechar el registro de facturación a 
generar. 
j) Cuando el sistema informático detecte cualquier tipo de 
circunstancia que impida garantizar o que vulnere o pueda vulnerar la 
trazabilidad y el encadenamiento de los registros de facturación 
generados, deberá avisar de ello, procediendo de la misma forma 
que se indica en el artículo 6.f). 

[31] c) La conservación, durante el plazo previsto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como la 

Artículo 8. Conservación, accesibilidad y legibilidad de los 
registros de facturación. 

 
[31] ¿Dónde se han de conservar los registros de facturación (RF) generados por el sistema informático de facturación 
(SIF)? Es decir, ¿es obligatorio mantenerlos en él o, por el contrario, hay que descargarlos siempre? 

El lugar donde se conserven los RF será, en última instancia, una decisión del obligado a expedir factura (OEF) que utiliza 
el SIF (puede que en función de las circunstancias y de las características que tenga dicho SIF).  

En este punto, se debe recordar que los SIF VERI*FACTU (y los OEF que los utilicen) no están obligados a conservar los 
RF generados, ya que se han remitido a la Agencia Tributaria y, por tanto, obran en poder de esta.  

Aclarado este matiz, en principio, el SIF almacenará bajo su control (ver abajo, al pie de esta respuesta, la NOTA 1 los RF que 
genere (puede que, por limitaciones de almacenamiento, necesite en algún momento que los RF sean exportados y eliminados de 
él para dejar espacio libre). En cualquier caso, el SIF debe ofrecer un procedimiento de descarga, volcado y archivo seguro de los 
registros de facturación generados por él, que deberán poder ser exportados a un almacenamiento externo en formato electrónico 
legible. 

 

¿Se puede considerar que las copias de seguridad, tanto si se realizan o se gestiona su realización a través del sistema 
informático de facturación (SIF) o directamente desde la base de datos, son procesos de exportación a los efectos del 
reglamento y la orden «de requisitos de los SIF»?  

No. El proceso de exportación que permita la descarga, volcado y archivo seguro de los registros de facturación generados por él 
debe ser una funcionalidad adicional específica (con sus propias características) del SIF, diferente a los procedimientos de copia 
de seguridad de los que disponga el SIF o la instalación informática en la que este resida.  

Se recuerda que la funcionalidad de exportación solo es exigible a los sistemas de emisión de facturas no verificables, es 
decir, que los SIF VERI*FACTU no están obligados a disponer de ella.  
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accesibilidad y legibilidad, de todos los registros de facturación 
generados por el propio sistema informático. 

El sistema informático deberá contar con un procedimiento de 
descarga, volcado y archivo seguro de los registros de 
facturación generados por él, que deberán poder ser 
exportados a un almacenamiento externo en formato 
electrónico legible. [32] 

1. El sistema informático deberá garantizar la conservación de todos 
los registros de facturación generados por él que se encuentren 
dentro del propio sistema informático, independientemente del 
método o lugar empleado para hacerlo, y deberá permitir el acceso a 
donde estos se conserven, así como su recuperación y consulta en 
formato electrónico legible por parte de la Administración tributaria. 
2. Los registros de facturación podrán ser conservados fuera del 
sistema informático que los generó. Para ello, este deberá permitir 
descargar, volcar o copiar y archivar de forma segura, mediante su 
exportación a un soporte de almacenamiento externo en formato 
electrónico legible, los registros de facturación generados en él. El 
resultado de la exportación deberá contener la copia fidedigna de 
todos los registros de facturación exportados. 
A este respecto, deberá ofrecer, al menos, la posibilidad de exportar 
todos los registros de facturación generados en un periodo. 
Únicamente formando parte de un proceso de exportación correcto, 
los registros de facturación exportados podrán dejar de ser 
conservados por el sistema informático, en cuyo caso deberá avisar 
claramente de esta circunstancia, siempre y cuando ello no suponga 
el incumplimiento por este de ningún requisito del Reglamento y de 
esta orden. Además, para evitar la aparición de huecos entre los 
registros de facturación conservados en el sistema informático, esta 

 
¿De quién es la responsabilidad de la conservación de los registros de facturación (RF): del sistema informático de 
facturación (SIF) y su fabricante, o bien del obligado a expedir facturas (OEF) usuario del SIF?  

Cada uno tiene su parte de responsabilidad:  

▪ El productor (fabricante) del SIF es responsable de que el SIF genere y guarde o remita los RF en el tiempo y forma exigidos, 
así como que proporcione acceso rápido, fácil e intuitivo a los mismos mientras se encuentren en dicho SIF, junto con un 
procedimiento de descarga (exportación) seguro. Por lo tanto, el productor (fabricante) del SIF, que ha firmado una 
declaración responsable sobre dicho SIF, es responsable de que este cumpla con los requisitos que exige la normativa a este 
respecto.  

▪ El OEF usuario del SIF es responsable de asegurarse de que conserva durante el plazo previsto para tal fin los RF 
generados, incluso aunque haya dejado de usar el SIF que los generó. Es por ello muy recomendable –y se considera una 
buena práctica– que el OEF exporte frecuentemente los RF generados por el SIF y los conserve de forma redundante en un 
sitio seguro.  

▪ En todo caso, se recuerda que la conservación de los RF solo es exigible a los sistemas de emisión de facturas no verificables 
y a los OEF usuarios de este tipo de SIF. Por lo tanto, los SIF VERI*FACTU y los OEF usuarios de estos no están obligados a 
conservar los RF generados (aunque pueden hacerlo), ya que los han remitido a la Agencia Tributaria.  

▪  

¿Cuál es el plazo a que se refieren el reglamento y la orden «de requisitos de los sistemas informáticos de facturación 
(SIF)» en relación con la conservación, accesibilidad y legibilidad de los registros de facturación (RF) 

Se trata del mismo plazo exigido en el artículo 19.1 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (ROF), 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, para la conservación de las facturas expedidas (ver abajo, al pie de 
esta respuesta, la NOTA 1).  

NOTA 1: No se debe confundir la conservación de las facturas exigida por el ROF con la conservación de los RF exigida 
por el reglamento y la orden «de requisitos de los SIF». Ambos (factura y RF) son productos diferentes y están regulados 
por distinta normativa 

 

[32] ¿Qué se entiende por accesibilidad y legibilidad de los registros de facturación (RF) generados por el sistema 
informático de facturación (SIF) a los efectos del reglamento y la orden «de requisitos de los SIF» 

 Por accesibilidad debe entenderse el proporcionar acceso rápido, fácil e intuitivo a las funcionalidades exigidas al SIF 
por el reglamento y la orden, así como a los RF generados por el SIF , bien para consultarlos o para descargarlos de 
forma segura y fidedigna, independientemente de dónde y cómo se encuentren almacenados y conservados. Todo ello 
deberá, además, hacerse preservando al mismo tiempo la confidencialidad de otros datos distintos a los exigidos en el 
reglamento y la orden.  

La accesibilidad debe ser garantizada tanto por el SIF (con el matiz hecho de que lo referente a los RF solo aplica cuando los RF 
se encuentren en él) como por el obligado a expedir factura (OEF) usuario del SIF .  

En cuanto a la legibilidad, se refiere a que los RF generados tengan la estructura, contenido y formato exigidos, de forma que, 
mediante procesos electrónicos automáticos, puedan ser leídos y entendidos 
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posibilidad de dejar de conservarlos solo podrá aplicarse a registros 
de facturación consecutivos empezando siempre por los más 
antiguos que aún se conserven en el sistema informático. 
El proceso de exportación deberá ser independiente de la política de 
copias de seguridad de los datos que pudieran establecerse para el 
sistema informático. 
3. En cualquier caso, el obligado tributario usuario del sistema 
informático deberá garantizar, durante el mismo plazo previsto para la 
conservación de las copias o matrices de las facturas expedidas 
según el artículo 19.1 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, la conservación, accesibilidad y 
legibilidad de todos los registros de facturación generados 
correspondientes a las facturas por él expedidas a lo largo del 
tiempo, se encuentren o no en el sistema informático que los generó, 
e incluso cuando se haya cambiado de sistema informático. 
4. El acceso a las funcionalidades del sistema informático necesarias 
para llevar a cabo las acciones mencionadas en los apartados 1 y 2 
sobre los datos que obren en él deberá poderse realizar por el 
usuario del mismo de forma rápida, fácil e intuitiva. Asimismo, el 
resultado de aplicar esas funcionalidades sobre dichos datos, 
especialmente en el caso del acceso para su consulta, deberá ser 
efectivo con prontitud desde el momento del lanzamiento de su 
ejecución. Todo ello con independencia de dónde se encuentren 
conservados los datos del sistema informático. 
5. A los efectos de legibilidad, la información conservada, o en su 
caso exportada, deberá mantener la estructura y formato indicados 
en los artículos 10 y 11, de acuerdo con el tipo de registro de 
facturación de que se trate. 

3. El sistema informático deberá contar con un registro de 
eventos que recoja automáticamente, en el momento en que 
se produzcan, determinadas interacciones con dicho sistema 
informático, operaciones realizadas con él o sucesos ocurridos 
durante su uso, guardando los datos correspondientes a cada 
uno de ellos, que deberán poder ser consultados desde el 
propio sistema informático. 

El sistema informático deberá garantizar para este registro de 
eventos y su contenido el cumplimiento de las características 
que se determinen. 

Artículo 9. Registro de eventos. 
1. El sistema informático deberá ser capaz de detectar y registrar 
cuando se produzcan, al menos, los siguientes eventos: 
a) Inicio del funcionamiento del sistema informático como «NO 
VERI*FACTU». 
b) Fin del funcionamiento del sistema informático como «NO 
VERI*FACTU». 
c) Lanzamiento del proceso de detección de anomalías en los 
registros de facturación. 
d) Detección de anomalías en la integridad, inalterabilidad y 
trazabilidad de registros de facturación. 
e) Lanzamiento del proceso de detección de anomalías en los 
registros de evento. 
f) Detección de anomalías en la integridad, inalterabilidad y 
trazabilidad de registros de evento. 
g) Restauración de copia de seguridad, cuando esta se gestione 
desde el propio sistema informático de facturación. 
h) Exportación de registros de facturación generados en un periodo. 
i) Exportación de registros de evento generados en un periodo. 
2. Adicionalmente, el sistema informático deberá generar, por cada 6 
horas que haya estado operativo y disponible para su uso, al menos, 
un registro resumen de los eventos sucedidos desde que se generó 
el registro resumen de eventos anterior, o bien desde el inicio de 
funcionamiento del sistema informático de acuerdo al Reglamento si 
no se hubiera generado aún ningún registro resumen de eventos 
anterior. 
En caso de que en ese espacio de tiempo no se hubiera dado ningún 
evento de los señalados en el apartado 1, el registro resumen de 
eventos se generará igualmente y reflejará de manera adecuada 
dicha circunstancia, de acuerdo con lo especificado al respecto en el 
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apartado 4. 
El sistema informático también deberá generar un registro resumen 
de eventos antes de cerrarse o apagarse. 
Este registro resumen de eventos tendrá el mismo tratamiento que 
los registros de evento señalados en el apartado 1, por lo que puede 
considerarse un evento registrado más. 
[33] 3. Los registros de evento deberán realizarse de tal forma que 
queden garantizadas sus características de integridad, inalterabilidad, 
trazabilidad, conservación, accesibilidad y legibilidad, tal y como se 
exige para los registros de facturación. Para ello deberán cumplir de 
forma análoga las especificaciones contenidas en los artículos 6, 7 y 
8, donde todas las referencias a los registros de facturación y sus 
datos deberán entenderse hechas a los registros de evento y sus 
datos, que son los indicados en el artículo 9.4. En particular, los datos 
de los registros de evento equivalentes a los mencionados en el 
artículo 7.a) son los que conforman la agrupación «EventoAnterior» 
del diseño del registro de evento del apartado 5 del anexo. Asimismo, 
la responsabilidad y el plazo de conservación establecidos en el 
artículo 8.3 también se aplican a los registros de evento generados 
por cada sistema informático del obligado tributario. Por último, el 
artículo 7.d) no es de aplicación en el caso de los registros de evento. 
4. Los sistemas informáticos deberán generar los registros de evento 
de acuerdo a los siguientes requisitos: 
a) Formato XML. 
b) Codificación UTF-8. 
c) Estructura, contenido y formato según se describen en el apartado 
5 del anexo. 

[34] 4. En los sistemas informáticos deberá encontrarse 
debidamente disociado el acceso a la información con 
trascendencia tributaria del acceso a la posible información 
confidencial de carácter no patrimonial, de forma que la 
Administración tributaria pueda acceder directamente a la 
consulta y al resto de funcionalidades exigidas sobre la 
información de los registros de facturación y de eventos, según 
se establece en el artículo 8 y en el artículo 14 de este 
Reglamento. 

 

 

Sección 2.ª Registros de facturación  

35Artículo 9. Generación del registro de facturación de alta. Artículo 10. Registro de facturación de alta. 

 
[33] ¿Deben firmarse los registros de evento?  

Sí. El sistema informático de facturación (SIF) deberá firmar electrónicamente todos los registros de evento que genere, 
cumpliendo de forma análoga las especificaciones dadas al respecto para el caso de los registros de facturación. 

 ¿Debo remitir a la Agencia Tributaria los registros de evento?  

No, salvo que la Agencia Tributaria le requiera el envío de los mismos. 

 

[34]¿Qué quiere decir que el sistema informático de facturación (SIF) debe permitir una disociación de acceso a los datos 
según el carácter de estos? 

Significa que el SIF deberá tener una forma diferenciada de acceder a las funcionalidades y a los datos con trascendencia 
tributaria exigidos en el reglamento, de manera que quede preservada la confidencialidad de otros datos distintos y no se 
pueda acceder indebidamente a ellos por esa vía. Esto se prevé sobre todo en el caso de que se produzca una 
personación de algún miembro de la Agencia Tributaria para inspeccionar in situ el SIF, siempre cumpliendo con los 
procedimientos establecidos al respecto. 

  

[35]  El registro de alta de facturación al expedir cada factura ¿puede ser un registro de formato .xml guardado en la base 
de datos con la estructura que aparece en el "Diseño de registro de facturación de alta" en el apartado documentación de 
AEAT actualmente?  
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Los sistemas informáticos de facturación que sean utilizados 
por los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3 de 
este Reglamento, deberán generar automáticamente un 
registro de facturación de alta de forma simultánea o 
inmediatamente anterior a la expedición de cada factura. 

Los sistemas informáticos deberán generar el registro de facturación 
de alta de acuerdo a los siguientes requisitos: 
a) Formato XML. 
b) Codificación UTF-8. 
c) Estructura, contenido y formato según se describe en el apartado 3 
del anexo. 

 

Artículo 10. Contenido del registro de facturación de alta. 

1. El registro informático de facturación de alta incluirá la 
siguiente información: 

 

 
La normativa de este proyecto no detalla el modo en el que puede realizarse el almacenamiento de los registros de facturación. Se 
admiten diversas soluciones técnicas, siempre que cumplan las funcionalidades requeridas (integridad, posibilidad de exportación, 
etc.). La apuntada es una posibilidad que parece adecuada ya que debe suponer menos necesidad de conversión.  

 

¿Qué tipos de acciones se van a permitir sobre los registros de facturación?  

Cuando sea necesario cambiar algún dato de un registro de facturación de alta ya producido, deberá generarse otro registro que 
complete, modifique o anule el contenido del anterior, pero no podrá alterarse o manipularse el primer registro de facturación para 
evitar que la secuencia de facturas se altere.  

Por lo tanto, no hay acciones permitidas sobre los registros de facturación una vez producidos estos de forma definitiva.  

Para modificar un “registro de facturación de alta” deberá generarse un nuevo registro de anulación. En este último caso podrá ser 
una anulación completa del registro inicial o una subsanación / sustitución (es decir sustitución del “registro de alta” por otro 
registro subsanado). En cualquier caso, la forma de proceder es elaborar nuevos registros de anulación /subsanación y nunca 
alterar directamente los registros de facturación de alta generados previamente.  

En el caso de que se pretenda cambiar menciones de la factura que no estén contempladas en el “registro de facturación de alta”, 
y que, por consiguiente, no determinen alteración en el registro de alta producido, la subsanación no exigirá generar un nuevo 
registro, pudiendo realizarse directamente.  

 

Para facturación emitida en régimen de ventanilla única (OSS) ¿cómo se identificarán estas ventas de ventanilla única 
(OSS) en el registro de facturación? ¿Cuál es la codificación del régimen a utilizar? 

En las operaciones de los regímenes de ventanilla única (OSS, one stop shop), contempladas en el artículo 166.bis de la Ley del 
IVA, 37/1992, introducido por Real Decreto Ley 7/2021, el código de régimen a indicar de la lista L8 es el "17": Operación acogida 
a alguno de los regímenes previstos en el Capítulo XI del Título IX (OSS e IOSS).  

En cuanto al código de factura a informar de la lista L2, será el que le corresponda a la naturaleza de la factura, según se trate de 
factura ordinaria/completa ("F1"), simplificada ("F2"). 

  

¿Cómo se tratan los suplidos, el recargo financiero u otras cantidades en el esquema de la norma? ¿Cómo incluir las 
retenciones a cuenta de los impuestos directos practicadas en factura?  

En las facturas existen menciones voluntarias perfectamente válidas, que derivan de prácticas mercantiles o incluso de otra 
naturaleza, y que, por una parte, no son menciones fiscales obligatorias del artículo 6.1 del Reglamento de Obligaciones de 
Facturación, aprobado por RD 1619/2012; y por otra, no han sido incluidas como menciones en el registro de facturación, que se 
regula en el artículo 10 del RRSIF, que aprueba el RD 1007/2023. Como es sabido, el mencionado registro es simplificado. Por lo 
tanto, los importes suplidos al igual que ocurre con el recargo financiero, no son importes "propios" del registro de facturación, y no 
tienen que incluirse entre las menciones del “registro de facturación de alta”. No obstante, en el caso de que se incluyeran como 
mayor importe en el concepto “Importe total factura” (lo cual, no es obligatorio), deberán consignarse como importe no sujeto al IVA 
o cantidades a tipo cero (0%).  

Por lo que se refiere a las retenciones, estas no forman parte formalmente del registro de facturación (no es uno de los 
elementos constitutivos de la factura de acuerdo con la Directiva UE).  

No obstante lo mencionado en los párrafos anteriores sobre los registros de facturación de alta, nada impide incluir esas u otras 
menciones en la factura efectivamente emitida e impresa (o remitida electrónicamente) al destinatario, que contendrá toda la 
información logística, financiera, etc. que sea precisa o conveniente. Pero el extracto de información obligatoria que integra el 
“registro de facturación de alta” (y que se detalla en el artículo 10 del RRSIF) no contemplará tales datos.  

 

¿Cómo se tratan las cantidades correspondientes a descuentos por pronto pago en el esquema de la norma? 

En la factura debe figurar el descuento por pronto pago cuando se conceda de forma previa o simultánea a la operación. Siendo 
el registro de alta previo a la factura y a partir del cual se generará la factura, si se desea que quede constancia de dicho 
descuento, este debe aparecer en el “registro de facturación de alta”. La forma de incluirlo es en una de las líneas del 
bloque de desglose, sin perjuicio de hacer mención al descuento en el campo “descripción de la operación”. 
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a) Número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o 
denominación social completa del obligado a expedir la factura. 

b) Cuando sea obligatorio de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, el número de identificación fiscal (en su caso, 
atribuido por la Administración tributaria competente de 
cualquier Estado miembro de la Unión Europea) y nombre y 
apellidos, razón o denominación social completa de la persona 
o entidad destinataria de las operaciones. 

c) Indicación de si la factura ha sido expedida por la propia 
persona o entidad que realiza las operaciones, por sus 
destinatarios o por terceros, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación. 

En su caso, número de identificación fiscal y nombre y 
apellidos, razón o denominación social completa del 
destinatario o tercero a que se refiere el artículo 6 de este 
Reglamento, que utilice algún sistema informático de los 
citados en el artículo 7 de este Reglamento. 

d) El número y, en su caso, serie de la factura. 

e) La fecha de expedición de la factura y la fecha en que se 
hayan efectuado las operaciones que se documentan en ella, o 
se haya recibido el pago anticipado, en su caso, si la fecha del 
pago es distinta a la de expedición de la factura. 

f) El tipo de factura expedida, indicando si se trata de una 
factura completa o simplificada y, en su caso, el detalle 
adicional que proceda para la correcta identificación de la 
tipología de factura expedida. 

g) Si la factura tiene la consideración de rectificativa, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, indicación de 
su tipo, características y, en particular, la identificación de las 
facturas rectificadas cuando sea preceptiva. 

h) Si la factura corresponde a una factura emitida en 
sustitución de facturas simplificadas expedidas con 
anterioridad, identificación de las facturas simplificadas 
sustituidas. 

i) La descripción general de las operaciones. 

j) El importe total de la factura. 

k) Indicación del régimen o regímenes aplicados a las 
operaciones documentadas a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, o de otras operaciones con trascendencia 
tributaria. 

l) Indicación de si el destinatario de la factura es el sujeto 
pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido conforme a lo 
previsto en los ordinales 2.º y 3.º del apartado uno del artículo 
84 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

m) La base imponible de las operaciones, determinada 
conforme a los artículos 78 y 79 de la Ley 37/1992, de 28 de 
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diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo o tipos 
impositivos aplicados, la cuota del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el tipo o tipos del recargo de equivalencia aplicados, y 
la cuota del recargo de equivalencia. 

Se informará además si la operación documentada ha sido 
realizada por un contribuyente al que le sea de aplicación el 
régimen simplificado o el régimen de recargo de equivalencia 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Si la operación que se documenta está exenta del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, el importe de la base imponible exenta 
e indicación de que está exenta o de la causa de exención. 

n) Si la operación no se encuentra sujeta al Impuesto sobre el 
Valor Añadido, el importe que corresponde a dicha operación y 
la causa de la no sujeción al impuesto. 

ñ) Cuando no se trate del primer registro de facturación 
generado por el sistema informático, el número y, en su caso, 
la serie, así como la fecha de expedición de la factura que 
consta en el registro de facturación, de alta o de anulación, 
inmediatamente anterior, junto con parte de la huella o «hash» 
de dicho registro anterior. 

o) El código de identificación del sistema informático utilizado, 
así como otros datos referentes a dicho sistema informático 
que genera el registro de facturación de alta que, además de 
servir para identificar al mencionado sistema informático, 
permitan conocer las características del mismo y de su 
instalación, junto con los datos identificativos del productor del 
citado sistema informático. 

p) Fecha, hora, minuto y segundo en que se genere el registro 
de facturación de alta. 

q) Características adicionales que permitan conocer las 
circunstancias de generación del registro de facturación de 
alta. 

2. Todos los importes monetarios que consten en el registro de 
facturación de alta deberán expresarse en euros. Cuando la 
factura se hubiese expedido en una unidad de cuenta o divisa 
distinta del euro tendrá que efectuarse en el registro la 
correspondiente conversión. 

 

[36] Artículo 11. Generación y contenido del registro de 
facturación de anulación. 

Artículo 11. Registro de facturación de anulación. 
Los sistemas informáticos deberán generar el registro de facturación 

 
[36] Si se emite una factura por error (y se genera y graba o envía (sistema VERI*FACTU) el fichero de alta) es preciso 
generar un registro de signo contrario para la anulación, y generar posteriormente un nuevo registro de alta con la 
factura correcta. En estos casos ¿debe informarse en el registro de anulación cuál es la factura anulada?  

Se pueden dar varios casos de error, existiendo diferentes posibles soluciones (anulación, facturas rectificativas, etc.), para las 
cuales el Reglamento prevé registros de facturación de anulación y también, en el registro de facturación de alta, un campo de 
"tipo factura", en el cual se encontrarían incorporadas diferentes tipos de facturas rectificativas.  

En concreto por lo que se refiere al “Registro de facturación de anulación”, el artículo 11.2.c) y ss del RRSIF exige determinadas 
menciones que identifican el registro de facturación de alta que se anule. 

 

¿Debe mantenerse el número de la factura que se anule en la serie de facturas emitidas?  
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1. Procederá la generación de un registro de facturación de 
anulación cuando se haya emitido erróneamente una factura y 
sea por lo tanto necesario anular su correspondiente registro 
de facturación de alta. 

de anulación de acuerdo a los siguientes requisitos: 
a) Formato XML. 
b) Codificación UTF-8. 
c) Estructura, contenido y formato según se describe en el apartado 3 
del anexo. 

2. El registro de facturación de anulación incluirá la siguiente 
información: 

a) Número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o 
denominación social completa del obligado a generar el 
registro de facturación de anulación. 

b) Indicación de si el registro de facturación de anulación ha 
sido generado por la propia persona o entidad que realiza las 
operaciones, por sus destinarios o por terceros, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

En su caso, número de identificación fiscal y nombre y 
apellidos, razón o denominación social completa del 
destinatario o tercero a que se refiere el artículo 6 de este 
Reglamento, que utilice algún sistema informático de los 
citados en el artículo 7 de este Reglamento. 

c) El número y, en su caso, serie de la factura correspondiente 
al registro de facturación de alta que se anule. 

d) La fecha de expedición de la factura correspondiente al 
registro de facturación de alta que se anule. 

e) Cuando no se trate del primer registro de facturación 
generado por el sistema informático, el número y, en su caso, 
la serie, así como la fecha de expedición de la factura que 
consta en el registro de facturación, de alta o de anulación, 
inmediatamente anterior, junto con parte de la huella o «hash» 
de dicho registro anterior. 

f) El código de identificación del sistema informático utilizado, 
así como otros datos referentes a dicho sistema informático 
que genera el registro de facturación de anulación que, 
además de servir para identificar al mencionado sistema 
informático, permitan conocer las características del mismo y 
de su instalación, junto con los datos identificativos del 
productor del citado sistema informático. 

g) Fecha, hora, minuto y segundo en que se genere el registro 
de facturación de anulación. 

[37] h) Características adicionales que permitan conocer las 
circunstancias de generación del registro de facturación de 
anulación. 

 

 
Sí. Desde el punto de vista sustantivo, si las facturas se han emitido, aunque sean erróneas deben mantenerse, con su 
correspondiente numeración, y sin perjuicio de que se anulen posteriormente y se sustituyan por nuevas facturas correctas.  

Por lo que se refiere a los sistemas de facturación (RRSIF), deberán mantenerse en el sistema los “Registros de facturación de 
alta”, aunque sean erróneos, y deberá generarse un “registro de facturación de anulación” vinculado al registro de alta anulado. 
Ambos deberán aparecer en los listados de facturación, a fin de preservar la integridad de la cadena de registros 

[37]  ¿Cómo se debe corregir una factura (registro de facturación) con errores generada en un sistema informático de 
facturación?  

Un registro de facturación con errores se debe subsanar mediante la generación de un nuevo registro de facturación y, en 
su caso, su remisión en los sistemas VERI*FACTU (ya que no se puede alterar el registro erróneo si ya se emitió).  
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[38] Artículo 12. Huella o «hash» y firma electrónica de los 
registros de facturación. 

Los sistemas informáticos indicados en el artículo 7 de este 
Reglamento deberán añadir una huella o «hash» a los registros 
de facturación de alta y de anulación a que se refieren los 
artículos 9, 10 y 11 de este Reglamento, según las 
especificaciones que se determinen. 

 

Artículo 13. Huella o «hash» de los registros de facturación y de 
evento. 
1. La información con la que se generará la huella o «hash» se 
basará en un subconjunto de datos del registro de facturación o de 
evento, según corresponda: 
a) Para el registro de facturación de alta: 
1.º NIF del emisor. 
2.º Numero de factura y serie. 
3.º Fecha de expedición de la factura. 
4.º Tipo de factura. 
5.º Cuota total. 
6.º Importe total. 
7.º Huella del registro de facturación anterior. 
8.º Fecha, hora y huso horario de generación del registro. 
b) Para el registro de facturación de anulación: 
1.º NIF del emisor. 
2.º Numero de factura y serie. 
3.º Fecha de expedición de la factura. 
4.º Huella del registro de facturación anterior. 
5.º Fecha, hora y huso horario de generación del registro. 
c) Para el registro de evento: 

 
¿Qué datos de un registro de facturación podrían ser modificados sin que afecte a la integridad e inalterabilidad? 
¿Podrían modificarse los datos que no formen parte de la huella?  

Se puede subsanar (tipo registro Sustitutivo) cualquier dato al que el reglamento de facturación no imponga la emisión de 
una factura rectificativa. En cualquier caso, si el dato modificado de la factura no está en el registro de facturación generado y 
firmado / remitido (ni afecta a ninguno de los campos de este), propiamente no habría que subsanar nada del registro de 
facturación generado y firmado / remitido. Pudiéndose cambiar sin que ello afecte a la integridad del fichero 

 

[38] ¿Qué es la huella o «hash» de un registro?  

Es el resultado de aplicar una función o algoritmo de cálculo de huella a una determinada información (en este caso, a unos datos 
del registro). Se trata de un dato (habitualmente de mucha menor longitud que la información sobre la que se ha calculado) con la 
propiedad de que es único para la información origen y a partir de la cual sería “virtualmente imposible” encontrar u obtener otra 
información alternativa (y menos aún que fuera significativa) cuya huella fuera la misma que la calculada para la información 
original. Es decir, si se cambiara –por poco que fuera– la información original, la huella de la nueva información modificada 
también cambiaría y no coincidiría con la huella obtenida para la información original.  

De ahí su nombre, porque es como si fuera una huella dactilar (“pequeña”) que “identifica” al contenido original 
(“grande”) sobre el que se obtuvo.  

 

¿A qué registros hay que calcular su huella o «hash»?  

A todos los registros de facturación, de alta y de anulación, generados por el sistema informático de facturación (SIF). 
Adicionalmente, los sistemas de emisión de facturas no verificables, como están obligados a generar registros de evento, también 
deberán calcular la huella o «hash» de estos. 

 

¿Debe comprobar un sistema informático de facturación (SIF) las huellas generadas (y cuándo)?  

¿Hay diferencias a este respecto entre sistemas VERI*FACTU y sistemas de emisión de facturas no verificables?  

Todos los SIF están obligados a calcular y colocar la huella correctamente, encadenando los registros según se exige en las 
correspondientes especificaciones.  

Dicho esto, los SIF VERI*FACTU no están obligados a realizar comprobaciones de huellas ni a ofrecer funcionalidades que 
permitan comprobarlas, ya que remiten todos sus registros de facturación (RF) a la Agencia Tributaria y es esta quien lo puede 
hacer (y, por este mismo motivo, no están obligados a generar registros de evento).  

Sin embargo, en el caso de un sistema de emisión de facturas no verificables, este también debe ofrecer como 
funcionalidad la posibilidad de comprobar las huellas de los registros generados que estén a su alcance. Asimismo, al 
generar un nuevo registro, debe efectuar obligatoriamente la comprobación del correcto encadenamiento del anterior registro 
generado, lo que incluye la verificación de que la huella del anterior registro generado es correcta y que la huella encadenada en 
él (del registro previo al anterior) también es correcta. Esto debe hacerlo tanto para los registros de facturación, de alta y de 
anulación, como para los registros de evento que genere (se recuerda que los sistemas de emisión de facturas no verificables sí 
están obligados a generar registros de evento) 
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1.º Identificador del productor del sistema informático. 
2.º Identificador del sistema informático. 
3.º Versión del sistema informático. 
4.º Numero de instalación del sistema informático. 
5.º NIF del obligado a emisión. 
6.º Tipo de evento. 
7.º Huella del registro de evento anterior. 
8.º Fecha, hora y huso horario de generación del registro. 
2. Para el cálculo de la huella o «hash» se usarán el algoritmo y 
codificación indicados en el documento técnico que se publicará en la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
3. La huella o «hash» generada deberá almacenarse en el registro de 
facturación o de evento al que corresponde, de acuerdo con lo 
especificado respectivamente en los artículos 10.c), 11.c) y 9.4.c). 

[39] Asimismo, los registros de facturación de alta y de 
anulación a que se refieren los mencionados artículos deberán 
ser firmados electrónicamente. 

Artículo 14. Firma electrónica de los registros de facturación y 
de evento. 
La firma electrónica de los registros de facturación y de evento se 
basará en el estándar del Instituto Europeo de Normas de 
Telecomunicaciones ETSI EN 319 132 y utilizará el tipo de firma 
«XAdES Enveloped Signature» con los detalles técnicos que para su 
generación se recojan en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
En todo caso, la firma electrónica deberá ser generada con una clave 
privada asociada a un certificado electrónico cualificado de firma 
electrónica en vigor. Dicho certificado debe haber sido emitido por un 
proveedor de servicios de confianza cualificado que cumpla con los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) N.º 910/2014 del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y esté 
incluido en la lista de proveedores de confianza de la UE (EU/EEA 
Trusted List). 
La firma electrónica generada deberá almacenarse en el registro de 
facturación o de evento al que corresponde, de acuerdo con lo 
especificado en los artículos 9.4.c), 10.c) y 11.c). 

 

Sección 3.ª Certificación de los sistemas informáticos  

[40] Artículo 13. Declaración responsable de los sistemas 
informáticos. 

Artículo 15. Contenido de la declaración responsable y ubicación 
de la misma. 

 
[39] ¿Están todos los sistemas informáticos de facturación (SIF) obligados a firmar electrónicamente los registros 
generados por ellos?  

No. Los SIF VERI*FACTU no están obligados a firmar electrónicamente los registros generados. Solamente los sistemas de 
emisión de facturas no verificables están obligados a firmar electrónicamente tanto los registros de facturación, de alta y de 
anulación, como los registros de evento generados por ellos, de acuerdo a las especificaciones dadas al respecto.  

 

¿Por qué los sistemas informáticos de facturación (SIF) VERI*FACTU no están obligados a firmar electrónicamente los 
registros generados por ellos?  

Porque remiten inmediatamente a la Agencia Tributaria los registros de facturación (RF) generados y este proceso de remisión 
incluye autenticación mediante certificado electrónico cualificado, así como medios de transmisión seguros, por lo que, al remitir de 
esta manera, se considera que se realiza una firma básica del RF y, por tanto, no es necesario realizar la firma electrónica explícita 
del RF.  

 

¿Pueden los sistemas informáticos de facturación (SIF) VERI*FACTU firmar electrónicamente los registros de facturación 
(RF) generados por ellos y remitirlos así firmados a la Agencia Tributaria?  

Aunque los SIF VERI*FACTU no están obligados a firmar electrónicamente los RF que generan y remiten a la Agencia Tributaria, 
si quieren pueden hacerlo y remitirlos firmados electrónicamente. Se recuerda que, en el caso de SIF VERI*FACTU, 
tampoco están obligados a generar registros de evento (ni, por tanto, a firmarlos) 

  

[40]  ¿Cómo se certifica que un Sistema Informático de Facturación cumple con la normativa que regula estos sistemas?  
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1. Corresponderá a la persona o entidad productora del 
sistema informático certificar, mediante una declaración 
responsable, que el sistema informático cumple con lo 
dispuesto en el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, así como con lo dispuesto en este Reglamento y en 
las especificaciones que, en su desarrollo, se aprueben 
mediante orden ministerial. 

2. La declaración responsable deberá constar por escrito y de 
modo visible en el propio sistema informático en cada una de 
sus versiones, así como para el cliente y el comercializador en 
el momento de la adquisición del producto. 

3. Esta declaración responsable podrá ser solicitada por el 
cliente o por la Administración tributaria a la persona o entidad 
productora o comercializadora del sistema informático, que 
deberá guardar y conservar las declaraciones responsables de 
todas las versiones de los sistemas informáticos producidos o 
comercializados. 

4. La declaración responsable incluirá los datos referentes al 
sistema informático que permitan identificarlo y saber su 
tipología, composición y funcionalidades, así como conocer las 
características de la instalación del mismo. Además, contendrá 
los datos identificativos y de localización del productor del 
mencionado sistema informático y la fecha y lugar en que la 
firma. 

1. La declaración responsable comenzará con el título 
«DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL SISTEMA INFORMÁTICO 
DE FACTURACIÓN» y, a continuación, deberá contener, al menos, la 
siguiente información, en el mismo orden en que se indica. Cada dato 
aportado deberá precederse del texto que lo describe, de acuerdo 
con lo redactado en la letra con la cual se corresponde: 
a) Nombre del sistema informático a que se refiere la declaración 
responsable. Con carácter general será la denominación genérica 
dada al mismo para su distribución o comercialización. 
b) Código identificador del sistema informático a que se refiere el 
apartado 1.a), de acuerdo con las especificaciones dadas en el 
apartado 2.6 del anexo. Se trata de una codificación a establecer por 
la persona o entidad productora del sistema informático a que se 
refiere la declaración responsable de manera que sirva para 
identificar unívocamente al mismo de una forma breve, en lugar de 
hacerlo de una forma más extensa mediante el nombre indicado en el 
apartado 1.a). Este código no podrá coincidir con el de otro sistema 
informático distinto que pueda producir dicha persona o entidad. 
c) Identificador completo de la versión concreta del sistema 
informático a que se refiere la declaración responsable. 
d) Componentes, hardware y software, de que consta el sistema 
informático a que se refiere la declaración responsable, junto con una 
breve descripción de lo que hace dicho sistema informático y de sus 
principales funcionalidades. 
e) Indicación de si el sistema informático a que se refiere la 
declaración responsable se ha producido de tal manera que, a los 
efectos de cumplir con el Reglamento, solo pueda funcionar 
exclusivamente como «VERI*FACTU», de acuerdo con las 
especificaciones dadas en el apartado 2.6 del anexo. 
f) Indicación de si el sistema informático a que se refiere la 
declaración responsable permite ser usado por varios obligados 
tributarios o por un mismo usuario para dar soporte a la facturación 
de varios obligados tributarios, de acuerdo con las especificaciones 
dadas en el apartado 2.6 del anexo. 
g) Tipos de firma utilizados para firmar los registros de facturación y 
de evento en el caso de que el sistema informático a que se refiere la 
declaración responsable no sea utilizado como «VERI*FACTU». 
h) Nombre y apellidos de la persona o razón social de la entidad 
productora del sistema informático a que se refiere la declaración 
responsable. 
i) Número de identificación fiscal (NIF) español de la persona o 
entidad productora del sistema informático a que se refiere la 
declaración responsable. Si no dispone de NIF español, deberá hacer 
constar otro número de identificación de que disponga, indicando de 
qué tipo de identificación se trata y el país que lo ha emitido, todo ello 
de acuerdo con las especificaciones dadas al respecto en el apartado 

 
En el art. 29.2.j) de la LGT (introducido por la Ley 11/2021, de 9 de julio, conocida coloquialmente como “Ley Antifraude”) se 
menciona la posibilidad de que los sistemas y programas informáticos que soporten los procesos de contables, de facturación o de 
gestión de los empresarios deban estar certificados en la forma que se determine reglamentariamente.  

Acogiéndose a esta posibilidad, y por lo que se refiere a los sistemas de facturación, en el artículo 13.1 del Reglamento de 
Requisitos de Sistemas de Facturación ( RRSIF ), aprobado por R. D. 1007/2023, de 5 de diciembre, que integra la Sección 3ª 
denominada “Certificación de los sistemas informáticos”, se indica que corresponderá a la persona o entidad productora del 
sistema informático certificar, mediante una declaración responsable, que el sistema informático cumple con lo dispuesto en el 
artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, General Tributaria, así como con lo dispuesto en el citado Reglamento ( RRSIF ) y en las 
especificaciones que, en su desarrollo, se aprueben mediante orden ministerial.  

Por lo que se refiere a su formato y sin perjuicio del mayor detalle que aparece en la OM de desarrollo, el artículo 13.2 del RRSIF 
establece que deberá constar por escrito y de modo visible en el propio sistema informático en cada una de sus 
versiones, así como para el cliente y el comercializador en el momento de la adquisición del producto. 
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2.6 del anexo. 
j) Dirección postal completa de contacto de la persona o entidad 
productora del sistema informático a que se refiere la declaración 
responsable. 
k) La persona o entidad productora del sistema informático a que se 
refiere la declaración responsable deberá hacer constar que dicho 
sistema informático, en la versión indicada en ella, cumple con lo 
dispuesto en el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en el Reglamento que establece los requisitos que 
deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos 
que soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de 
diciembre, en esta orden y en la sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria para todo aquello que complete 
las especificaciones de esta orden. 
l) Fecha y lugar en los que la persona o entidad productora del 
sistema informático suscribe la declaración responsable del mismo. 
La fecha ha de ser completa, es decir, deberá indicar día, mes y año, 
en ese orden. El lugar deberá contener, al menos, el nombre de la 
localidad y el nombre del país, en ese orden. 
2. Tras la información obligatoria, se recomienda que, a modo de 
anexo, la declaración responsable contenga la siguiente información 
adicional: 
a) Otras formas de contacto con la persona o entidad productora del 
sistema informático a que se refiere la declaración responsable, 
distintas a la indicada en el apartado 1.j). 
b) En caso de que existan, direcciones de Internet de la persona o 
entidad productora del sistema informático a que se refiere la 
declaración responsable, especialmente aquellas con información 
sobre dicho sistema informático. 
c) Explicación detallada de cómo cumple el sistema informático a que 
se refiere la declaración responsable las diferentes especificaciones 
técnicas y funcionales contenidas en esta orden. 
d) Cualquier otra información adicional que la persona o entidad 
productora del sistema informático a que se refiere la declaración 
responsable considere de interés al respecto. 
3. La declaración responsable deberá encontrarse disponible de 
manera legible e individualizada dentro del propio sistema informático 
a que se refiere y ser accesible por el usuario de forma rápida, fácil e 
intuitiva. Asimismo, deberá ponerse a disposición del comercializador 
y del cliente, tanto en el momento de su adquisición como 
posteriormente, en papel o electrónicamente en un formato de uso 
ampliamente extendido y gratuito. 
4. En caso de que el sistema informático sea ampliado con otros 
componentes, hardware o software, producidos por otras personas o 
entidades distintas a quien ha producido dicho sistema informático, 
estas deberán aportar las correspondientes declaraciones 
responsables de todas y cada una de las ampliaciones realizadas, en 
sus diferentes versiones. 
Asimismo, cuando el propio sistema informático esté formado por 
varios componentes, hardware o software, producidos por diferentes 
personas o entidades, todas ellas deberán aportar las 
correspondientes declaraciones responsables de sus componentes, 
en sus diferentes versiones. 

 

Sección 4.ª Verificación del cumplimiento de la obligación 
por parte de la Administración Tributaria 
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Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real 
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Artículo 14. Verificación del cumplimiento de la obligación 
por parte de la Administración tributaria. 

1. Con los requisitos, formalidades y límites establecidos por la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que aprueba el 
Reglamento de las actuaciones y procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, la 
Administración tributaria podrá personarse en el lugar donde se 
encuentre o se utilice el sistema informático, y podrá exigir el 
acceso completo e inmediato a donde residan los registros de 
facturación y de eventos, o sus copias seguras, así como su 
descarga, volcado o copiado y consulta, siempre en formato 
legible, obteniendo, en su caso, el código de usuario, 
contraseña y cualquier otra clave de seguridad que fuera 
necesaria. 

 

2. La Administración tributaria podrá requerir y obtener copia 
de los registros de facturación conservados de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra c) del apartado 2 del artículo 8 de este 
Reglamento, que deberá ser suministrada en formato 
electrónico mediante soporte físico o mediante envío 
automático y seguro por medios electrónicos a su sede 
electrónica, de acuerdo con los requisitos, formalidades y 
límites establecidos por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, que aprueba el Reglamento de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos. 

Artículo 18. Características y requisitos de la remisión de 
registros de facturación en caso de respuesta a un 
requerimiento. 
De acuerdo con el artículo 14.2 del Reglamento, a requerimiento de 
la Administración tributaria, el obligado tributario podrá suministrar los 
registros de facturación conservados mediante envío automático y 
seguro por medios electrónicos a la sede electrónica de dicha 
Administración tributaria. 
Las características y requisitos de dicho envío serán los mismos que 
los especificados en esta orden para los sistemas informáticos 
«VERI*FACTU», pero utilizando otro servicio específico, con la 
estructura y contenido adaptados de los registros de facturación, 
según se describe en el apartado 4 del anexo de esta orden. 

3. La Administración tributaria podrá también requerir de los 
productores o comercializadores de sistemas informáticos la 
información necesaria para verificar el cumplimiento de los 
requisitos del presente Reglamento de los sistemas 
informáticos producidos o comercializados. 
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CAPÍTULO III 

[41] Sistemas de emisión de facturas verificables 

 

Artículo 15. Posibilidad de remisión de los registros de 
facturación generados a la Administración tributaria. 

Los obligados tributarios que, de acuerdo con el artículo 3 de 
este Reglamento, utilicen sistemas informáticos para el 
cumplimiento de la obligación de facturación podrán remitir 
voluntariamente a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de forma automática y segura por medios 
electrónicos, todos los registros de facturación generados por 
los sistemas informáticos a que se refiere la letra a) del artículo 
7 de este Reglamento de acuerdo con las especificaciones 
técnicas que se establezcan para la remisión. 

 

 

Artículo 16. Sistema de emisión de facturas verificables. 

[42] 1. Aquellos sistemas informáticos indicados en la letra a) 
del artículo 7 de este Reglamento que, cumpliendo con todas 
las obligaciones que impone este Reglamento y de acuerdo a 
las especificaciones técnicas que se establezcan, sean 
utilizados por el obligado tributario para remitir efectivamente 
por medios electrónicos a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de forma continuada, segura, correcta, íntegra, 
automática, consecutiva, instantánea y fehaciente todos los 

Artículo 16. Especificaciones técnicas de la remisión por parte 
de los sistemas informáticos «VERI*FACTU». 
1. Los sistemas informáticos que tengan la consideración de 
«Sistemas de emisión de facturas verificables» o «VERI*FACTU», de 
acuerdo con el artículo 16 del Reglamento, deberán hacer efectivas 
las facultades que implica la capacidad de remisión, indicadas en el 
artículo 4 de esta orden, cumpliendo a su vez con el artículo 5 de 
esta orden. 
La remisión de registros de facturación a la Administración tributaria 
se realizará mediante mensajes en formato XML con los contenidos y 

 
[41] ¿Qué ventajas tiene utilizar un SIF «VERI*FACTU» en lugar de un sistema de emisión de facturas no verificables? 

De entrada, hay que decir que para los productores de SIF , los SIF «VERI*FACTU» resultan más sencillos de producir que 
los sistemas de emisión de facturas no verificables, ya que tienen bastantes menos requisitos técnicos y de seguridad 
que implementar.  

En cuanto a su utilización por parte del obligado a expedir facturas, las principales ventajas de emplear SIF «VERI*FACTU» en 
lugar de sistemas de emisión de facturas no verificables son las siguientes:  

1.  Se les exime de la responsabilidad –y, en su caso, de realizar las propias tareas– de almacenar y/o exportar y conservar 
accesibles y legibles durante años los registros de facturación y los registros de evento. Por lo tanto, su uso puede resultar más 
sencillo, a la vez que aporta mayor tranquilidad en cuanto al cumplimiento.  

2. Derivado del punto anterior, no deberán preocuparse de que le lleguen requerimientos de la Agencia Tributaria para que 
entreguen posteriormente registros de facturación de sus facturas expedidas con SIF «VERI*FACTU», con el consiguiente ahorro 
en tiempo y costes de todo tipo (de personal especializado, económico…) vinculados a la tramitación necesaria para el 
cumplimiento de este tipo de gestiones. Indirectamente ello puede acelerar la tramitación de devoluciones fiscales que se soliciten.  

3. No estarán obligados a asegurar que, en todo momento, el reloj empleado por el SIF para datar los registros de facturación y de 
evento tiene la hora exacta (con un margen de error de un minuto).  

4. Mediante los códigos «QR» que se incorporan a las facturas (incluyendo las facturas simplificadas), en las que además también 
aparecerá la frase “Factura verificable en la sede electrónica de la AEAT ” o “VERI*FACTU”), sus clientes podrán comprobar que 
esas facturas han quedado registradas en la Agencia Tributaria, lo que supone una garantía de transparencia y calidad en el grado 
de cumplimiento tributario. Este aspecto podría ser publicitado y argumentado como un elemento distintivo de “calidad y 
cumplimiento fiscal”.  

5. Dispondrán de servicios electrónicos proporcionados por la Agencia Tributaria que les faciliten la presentación de los libros 
registros de facturas expedidas, completándolos a partir de la información que ya se suministró al remitir los registros de 
facturación, así como ayudas en la confección de las autoliquidaciones 

  

[42] Una empresa tiene dos centros de facturación, uno central y otro en una sede distinta que no están conectados entre 
sí. ¿Es posible que uno de los sistemas sea un sistema VERI*FACTU y el otro no 

Sí, ya que ambos SIF pueden cumplir con la norma en distintas modalidades. No obstante, se significa que no es esta la opción 
preferible ya que generará en los registros disponibles en sede electrónica de la AEAT listados incompletos de facturas emitidas, 
que harán preciso completar mediante requerimientos. 
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registros de facturación generados tendrán la consideración de 
«Sistemas de emisión de facturas verificables» o «Sistemas 
VERI*FACTU».[43]  

estructura establecidos en el apartado 4 del anexo de esta orden. 
2. Los sistemas informáticos «VERI*FACTU» deberán implementar 
un mecanismo de control de flujo basado en el tiempo de espera 
entre envíos, el cual tomará inicialmente el valor de 60 segundos, y 
en el número máximo de registros admitidos en cada envío. 
Los mensajes de respuesta de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria informarán sobre el valor de este parámetro, el cual deberá 
ser tenido en cuenta para el siguiente envío. 
El número máximo de registros a remitir en cada envío queda 
determinado por el diseño de registro incluido en el apartado 2.2 del 
anexo. 
El funcionamiento será el siguiente: 
a) El sistema informático realiza el envío del primer conjunto de 
registros de facturación a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 
b) La Agencia Estatal de Administración Tributaria devuelve, entre 
otros datos, un valor actualizado del parámetro de tiempo de espera 
«t» entre envíos. 
c) Para poder realizar el siguiente envío, el sistema informático 
deberá esperar a que transcurran «t» segundos desde el anterior 
envío o deberá esperar a tener acumulados un número de registros 
de facturación igual al límite establecido en el diseño de registro para 
cada envío, la circunstancia que ocurra primero. 
d) El sistema informático realiza un nuevo envío cumpliendo con lo 
establecido en la letra c). En la respuesta puede recibir una nueva 
actualización del valor del parámetro «t». 
3. Los ficheros remitidos a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria serán sometidos a diversas validaciones de calidad. La 
respuesta afirmativa por parte de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria no implica que los registros de facturación 
remitidos sean completamente válidos, ni impide posteriores 
validaciones por parte de la Agencia Estatal de Administración 

 
[43] ¿Qué es un sistema VERI*FACTU y en qué se diferencia de un sistema de emisión de facturas no verificables? 

De forma resumida, la diferencia clave está en que los SIF «VERI*FACTU» remiten en línea –a través de una conexión a 
Internet, de forma continuada, segura, correcta, íntegra, automática, consecutiva, instantánea y fehaciente– a la Agencia 
Tributaria todos los registros de facturación correspondientes a las facturas expedidas por el SIF, mientras que un 
sistema de emisión de facturas no verificables no los remite, sino que los almacena obligándose a garantizar la 
integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, sin interpolaciones, 
omisiones o alteraciones de las que no quede la debida anotación en los sistemas mismos durante todo el periodo de 
prescripción fiscal.  

La remisión en línea por parte de los SIF «VERI*FACTU» es una forma de cumplir con el Reglamento que hace innecesaria la 
implementación –más complicada y costosa– de otras características de seguridad, a la vez que exime de responsabilidades de 
conservación y custodia de los registros a los usuarios de los mismos. Por su parte, para cumplir con los requisitos del 
Reglamento, los sistemas de emisión de facturas no verificables deben incorporar adicionalmente otras medidas de control, entre 
las que destacan el registro de eventos, la firma electrónica de los registros de facturación y de evento, permitir la posibilidad de 
exportación de los registros de facturación y de eventos, ofrecer la comprobación de varios requisitos (huella, firma, 
encadenamiento…) de los registros de facturación y de evento, gestionar alarmas, etc. 

 

¿Cuándo y cómo puede optarse por el sistema VERI*FACTU? 

La opción se entenderá realizada de forma tácita por el hecho de iniciar sistemáticamente la remisión de registros de 
facturación a la sede electrónica de la AEAT . Esta opción se prolongará, al menos, hasta el fin del año natural en el que 
se haya producido, de forma efectiva, el primer envío voluntario de los registros de facturación. 

 

¿Es posible el cambio de la modalidad VERI*FACTU (sistema de emisión de facturas verificables) a la modalidad sistema 
de emisión de facturas no verificables, y viceversa? ¿O, por el contrario, hay limitaciones en estos cambios?  

Una empresa se puede adherir a VERI*FACTU cuando desee. Una vez adherida a esta modalidad, deberá permanecer al 
menos hasta finalizar el año natural. Si se inicia el año como sistema de emisión de facturas no verificables, en cualquier 
momento podrá cambiar a VERI*FACTU debiendo permanecer en esta modalidad, como mínimo, hasta el fin del año 
natural 
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Tributaria. 
Si la remisión es rechazada por no cumplir las validaciones 
establecidas, se informará del código de error que motiva el rechazo. 
4. En caso de que alguna incidencia técnica impida la remisión 
voluntaria en las condiciones indicadas se deberá proceder a la 
remisión de los registros de facturación en cuanto sea posible, 
respetando el orden temporal de generación de los registros de 
facturación. Además, deberá avisar de esta circunstancia indicándolo 
en los mensajes donde se envíen los correspondientes registros de 
facturación afectados, dentro del campo habilitado a tal efecto, de 
acuerdo con las especificaciones dadas en el apartado 4 del anexo. 
El sistema informático deberá reintentar periódicamente, al menos 
una vez cada hora, el envío de los registros de facturación 
pendientes de remitir. Asimismo, el sistema informático deberá avisar 
de que se ha producido una incidencia que ha impedido la remisión 
de todos los registros de facturación generados, indicando cuántos 
faltan por remitir. Este aviso deberá visualizarse a partir del momento 
en que se produzca la incidencia que impida la remisión de los 
registros de facturación y mientras quede alguno de estos por remitir. 
Las incidencias en la remisión voluntaria de registros de facturación 
agrupados deberán ser debidamente justificadas por el remitente si 
así se lo requiere la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
5. La remisión de registros de facturación a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria recibirá como respuesta, entre otros datos, 
un código seguro de verificación cuando al menos un registro de 
facturación contenido en el fichero remitido sea correcto y, por tanto, 
se acepte su envío. El remitente podrá utilizar este código para 
verificar el envío realizado. Asimismo, si hubiera algún registro de 
facturación erróneo en el fichero remitido, en la respuesta también se 
informará de cuál es y del tipo de error que presenta. 

2. A los efectos de este Reglamento, se presumirá que los 
«Sistemas de emisión de facturas verificables» cumplen por 
diseño los requisitos establecidos en el artículo 8 de este 
Reglamento, y por lo tanto tampoco les será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 14 de este Reglamento. 

3. Los «Sistemas de emisión de facturas verificables» no 
tendrán la obligación de realizar la firma electrónica de los 
registros de facturación a la que se refiere el artículo 12 de 
este Reglamento, siendo suficiente con que calculen la huella o 
«hash» de dichos registros. 

4. La aplicación informática a que se refiere la letra b) del 
artículo 7 de este Reglamento, tendrá la consideración de 
«Sistema de emisión de facturas verificables», a todos sus 
efectos. 

Artículo 3. Particularidades aplicables a los sistemas 
informáticos «VERI*FACTU». 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.2 del Reglamento, se 
presumirá que los sistemas informáticos que tengan la consideración 
de «Sistemas de emisión de facturas verificables» o «VERI*FACTU», 
cumplen por diseño ciertos requisitos y características que recogen el 
resto de secciones del capítulo II de esta orden y, en tanto actúen 
como «VERI*FACTU», no les serán de aplicación los artículos 6.b), 
6.c), 6.d), 6.e), 6.f), 7.f), 7.h), 7.i), 7.j), 8 y 9 de esta orden. 
 

5. Se entenderá que un obligado tributario opta por un 
«Sistema de emisión de facturas verificables» por el hecho de 
iniciar sistemáticamente la remisión de registros de facturación 
a la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en los términos del apartado 1 de este artículo. 

La opción en el uso de los «Sistemas de emisión de facturas 
verificables» se prolongará, al menos, hasta la finalización del 
año natural en el que se haya producido, de forma efectiva, el 
primer envío de los registros de facturación. 

Artículo 17. Condiciones y plazos de inicio y de renuncia a la 
remisión voluntaria. 
1. Un sistema informático podrá iniciar en cualquier momento su 
funcionamiento como «VERI*FACTU», en los términos recogidos en 
el Reglamento y en esta orden. 
2. El funcionamiento como «VERI*FACTU» deberá mantenerse 
siempre al menos hasta el final del último año en que haya 
funcionado como tal, es decir, hasta el 31 de diciembre de dicho año. 
3. La forma de renunciar a que el sistema informático funcione como 
«VERI*FACTU» será cumplimentando el campo previsto a tal efecto 
en los mensajes de remisión de registros de facturación a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, donde se indicará la última fecha 
en la que funcionará como «VERI*FACTU», de acuerdo con las 
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especificaciones dadas en el apartado 4 del anexo. El primer 
mensaje en el que se rellene dicho campo informando de la fecha de 
fin de funcionamiento como «VERI*FACTU» deberá remitirse antes 
del final del año natural en el que se quiera hacer efectiva la 
renuncia. 
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soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros 
de facturación 

Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la que se desarrollan las 
especificaciones técnicas, funcionales y de contenido referidas …. el 
Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes  47 
  
 

 

CAPÍTULO IV  Posibilidad de remisión de información por 
parte del receptor de la factura 

 

Artículo 17. Posibilidad de remisión de información por 
parte del receptor de la factura. 

1. El receptor de la factura, ya sea empresario o consumidor 
final, podrá proporcionar de forma voluntaria determinada 
información de la misma a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria facilitando los datos contenidos en el código «QR» 
de la factura, lo que puede realizarse con un dispositivo con 
capacidad para la lectura del código y de transmisión y 
recepción de datos. 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria facilitará una 
ruta específica en su sede electrónica o a través de la 
aplicación que al efecto ponga a su disposición para recibir 
dicha información. El acceso a la sede electrónica o a la 
aplicación mostrará los datos del código «QR» en formato 
legible. 

En aquellos casos en los que en la factura figure la frase 
«Factura verificable en la sede electrónica de la AEAT» o 
«VERI*FACTU», esta remisión por parte del receptor le 
permitirá verificar que la factura recibida ha sido remitida a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria por el emisor de la 
misma. 

La remisión de información no tendrá la consideración de 
denuncia pública. 

2. Conforme a lo previsto en los artículos 93 y siguientes de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá utilizar la 
información proporcionada por el receptor de la factura, de 
acuerdo con el apartado anterior, para el ejercicio de sus 
competencias para la aplicación de los tributos. 

 

 [44] Artículo 19. Condiciones y límites de la aplicación 
informática de facturación que pueda desarrollar la 
Administración tributaria. 
1. La aplicación de facturación, en su caso, ofrecerá al menos 
las siguientes funcionalidades: 
a) Captura, almacenamiento, consulta y descarga de los datos 
de las facturas. 
b) Expedición de la factura en formato imprimible en PDF. 
c) Descarga de la factura en PDF. 
d) Generación y almacenamiento del registro de facturación. 
2. La aplicación de facturación se podrá utilizar bajo las 
siguientes condiciones: 
a) Solo podrá ser utilizada para expedir facturas en nombre 
propio o por un apoderado. 
b) Para poder acceder a la aplicación será necesario 

 
[44] ¿Cuántas facturas está previsto que se puedan enviar por cada obligado y año o por mes, con la aplicación de la 
AEAT? 

La limitación viene dada por la operativa de digitación de la información contenida en el formulario. Lo lógico es que dicha 
aplicación de uso subsidiario se utilice por microempresarios o profesionales con un número limitado de facturas emitidas al año. 
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REGLAMENTO que establece los requisitos que deben adoptar 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que 
soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros 
de facturación 

Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la que se desarrollan las 
especificaciones técnicas, funcionales y de contenido referidas …. el 
Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 
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autenticarse mediante alguno de los sistemas de identificación y 
autenticación admitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 
c) Las facturas expedidas con la aplicación deberán contener 
obligatoriamente un destinatario. 
d) Tanto las facturas que se expidan por esta aplicación como 
los correspondientes registros de facturación que se generen 
vinculados a ellas únicamente podrán ser gestionados por dicha 
aplicación. 

 

 Artículo 20. Representación gráfica a incluir en la factura. 
1. Una factura, tanto si está impresa en soporte papel como si se 
trata de la imagen de la misma en soporte digital, incluirá los 
siguientes elementos que, cumpliendo con los requisitos que se 
determinen, deberán ser legibles y estar impresos con una resolución 
apropiada: 
a) Un código «QR», que deberá cumplir con las especificaciones 
del artículo 21. 
b) En caso de facturas expedidas por «Sistemas de emisión de 
facturas verificables» o «VERI*FACTU», según los artículos 15 y 16 
del Reglamento, la frase «Factura verificable en la sede electrónica 
de la AEAT» o «VERI*FACTU», que deberá tener un tipo de letra y 
tamaño bien visibles, similares a los del resto de datos de la factura. 
2. En caso de tratarse de una factura electrónica, destinada al 
intercambio de su información de forma estructurada entre sistemas 
informáticos por medios electrónicos, se deberá incluir como un 
campo independiente la «URL» contenida en el código «QR», no 
siendo necesario incluir el propio código «QR». 
 

 Artículo 21. Código «QR». 
1. El código «QR» deberá tener un tamaño entre 30x30 y 40x40 
milímetros y seguir las especificaciones de la norma ISO/IEC 18004. 
Para la generación del código «QR» se empleará el nivel M (medio) 
de corrección de errores. En la sede electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria se publicarán la ubicación y presentación 
del mismo dentro de la factura, pudiéndose completar con otras 
características a cumplir. 
2. El contenido del código «QR» será el siguiente: 
a) «URL» del servicio de cotejo o remisión de información por parte 
del receptor de la factura, del cual se informará en la sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
b) Información de la factura que formará parte de la «URL»: 
1.º NIF del obligado a expedir la factura. 
2.º Número de serie y número de la factura expedida. 
3.º Fecha de expedición de la factura. 
4.º Importe total de la factura. 
Tanto el formato detallado de esta «URL», que podrá ser distinto 
dependiendo de si el sistema informático que expide la factura y 
genera su correspondiente código «QR» es o no un sistema 
informático «VERI*FACTU», como la codificación y formato de la 
información requerida se especificarán en el correspondiente 
documento técnico que será publicado en la sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
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REGLAMENTO que establece los requisitos que deben adoptar 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que 
soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros 
de facturación 

Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la que se desarrollan las 
especificaciones técnicas, funcionales y de contenido referidas …. el 
Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 
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 Disposición adicional primera. Publicación de información 
adicional en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
Dado su marcado carácter técnico, se habilita a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para que, dentro del alcance de las 
especificaciones contenidas en esta orden y sin modificarlas, 
publique en su sede electrónica los detalles técnicos necesarios para 
completarlas a fin de poder llevar a cabo su implementación, 
especialmente los referidos a los servicios de remisión voluntaria de 
registros de facturación y sus validaciones, al algoritmo de cálculo de 
la huella y a la política de firma electrónica, y a otras características 
del código «QR» y de su «URL», como ubicación y presentación, 
incluyendo los textos asociados al mismo que fuera necesario incluir 
en las facturas. 
 
Disposición adicional segunda. Tratamiento de datos 
personales. 
Los datos personales aportados por el obligado tributario en el 
cumplimiento de sus derechos y obligaciones tributarias serán 
tratados con la finalidad de la aplicación del sistema tributario y 
aduanero, siendo responsable del tratamiento de dichos datos la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Este tratamiento se 
ajustará al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. En la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria se facilitará la información que exige el 
artículo 13 del Reglamento relativa a los posibles tratamientos y al 
ejercicio de los derechos sobre los mismos. 
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